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Presentación

Hoy, a caballo de los siglos 
XX y XXI, continúan naciendo 

movimientos sociales que 
mantienen el espíritu de las más 

recias tradiciones cristianas de ayuda 
al prójimo, entre éstos se encuentran los 

“Bancos de Alimentos”. Entidades, sin ánimo 
de lucro, cuyo afán es suavizar las heridas del 

hambre, las necesidades básicas de muchas 
personas que padecen a nuestro lado. Una cadena 

de esfuerzos y compromisos que 
va fortaleciéndose con la 
ayuda de muchas personas 

de buena voluntad. Nacen 
hace más de cuarenta años, 
en Estados Unidos, como 

una respuesta al hambre y al 
despilfarro, de manos de John Van Hengel (retirado).

 Ya somos cincuenta y dos unidades las que a diario 
recogemos a lo largo y ancho de la geografía española, una 
por provincia, alimentos frescos o envasados que, estando en 
perfectas condiciones de consumo, se van a perder por ser 
excedentes de producción o distribución. 1.200 voluntarios, 
afanados en que esto sea posible. Pocos aún, para evitar cuanto 

se tira y atender a cuanto se necesita.

Estadísticamente la pobreza en España alcanza a unos 8 millones 
de personas, aquellas que viven con ingresos inferiores al 50% de 

la “renta per cápita”. Una tasa de pobreza que supera la media de 
la Unión Europea, con valores similares a los de Italia, Irlanda y Reino 

Unido, es sólo superada por Grecia y Portugal.
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Algo más que una 
acción social, porque,
sólo un final nos resultará 
válido, aquel que nos 
encuentre aptos en el 
amor.



   Nuestro voluntariado:
Un equipo polivalente, al día y en forma
 La diversidad enriquece y las tareas comunes nos acercan. A medida que los 
Bancos de Alimentos nos podemos mirar en la imagen del otro, de cada uno de las demás 
unidades con las que vamos conformando la geografía nacional, vamos propiciando una 
cultura común y nos sentimos más cerca.

 Ahora nuestros voluntarios son los de los Bancos de Alimentos y entre todos creamos una nueva 
faceta de la cultura del amor. Un concepto de la solidaridad que bebe de las propias fuentes de la 
naturaleza humana y por ella se dignifica. Ahora, no nos es ajena la vida y circunstancias de cada uno 
de los miembros de esta numerosa familia.

 Son ellos y somos nosotros, los que con nuestro proceder vamos forjando la historia y dando 
sentido a la tarea emprendida. Y nada mejor que traer aquí algo de lo escrito al respecto:

A nuestro compañero Pepe González Valentín

 
 
 Querido Pepe: Al editarse esta nueva 
Memoria de Bancosol Alimentos, queremos que 
conste en ella el testimonio de nuestro cariño y 
amistad. Nos acordamos mucho de ti, ejemplo de 
voluntario siempre dispuesto a lo que “haga falta”. 
En tu trabajo sacrificado con el pescado, en las 
madrugadas de decomisos, siempre estabas ahí. 
Has sido un ejemplo para muchos de nosotros, 
por tu capacidad de sacrificio, por tu entrega a 
Bancosol, sin esperar nunca ninguna palmadita en la espalda. Ni falta 
que te hacía.

 Todos te echamos de menos y quiero 
que sepas que para mi y para cuantos 
formamos este singular equipo, ha sido 
un privilegio trabajar contigo.

 Un abrazo fuerte de tu siempre amigo 
y compañero.

José Luis Bernabé Reyes.
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Todos los días se pierden toneladas, pero son suficientes las “migajas” que se recuperan 
para producir alegría. Consuelo de muchos a los que se les abren las puertas de la fe y de la 
esperanza. Así que, seguiremos luchando, porque:

“Un Mundo sin despilfarro, puede llegar a ser un 
Mundo sin Hambre”

La vida sigue

La cosas son por su propia naturaleza y por el esfuerzo y trabajo que po-
nemos en ello. La perseverancia es la que logra que lo pequeño llegue a ser 
grande y que al final de cada etapa se vean logrado los objetivos propuestos.

Vuelos de Paloma

Una mañana, gris y fría,
arribaste a nuestro nido,
sin otra pretensión
que dar y recibir calor.

Corazón palpitante,
generoso y confiado,
sin frenos ni marcha atrás,
corazón enamorado.

Fuimos creciendo juntos,
al ritmo de unos compases,

1 La vida sigue

ÓRGANO DE GOBIERNO:
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EL APOSTOLADO DE LOS 
HECHOS
<<Bancos de Alimentos de España>>

Agustín, un voluntario

Sabía que se moría y lo tenía tan asumido que 
fue como una cita más en su agenda. A prin-
cipios de diciembre, reflexionando aún sobre 
lo ocurrido en el VIII Congreso, me llamó un 
compañero para decírmelo: a las 13,30h. había 
fallecido Agustín Blázquez. Así, en Las Palmas 

de Gran Canarias,  donde todo es vida y la naturaleza se desborda, también nacen hombres para 
la eternidad.

 Conocí a Agustín a principios del 2006, cuando fuimos a afianzar la presencia de los 
Bancos de Alimentos en las Islas Canarias. Un encuentro sosegado y comprometido a un tiempo, 
para invitarles a dar un salto de calidad en las islas. Se iniciaba la ola de la inmigración y los 
Bancos de Alimentos de España habíamos aceptado distribuir la ayuda de la Unión Europea.

 Julián, Agustín, Nicolás y … poco más, eran la cabeza, el alma y las manos de una pe-
queña, aunque entusiasmada, organización. Una experiencia de las que dejan huella porque, 
ya entonces y como quien no quiere la cosa, Agustín refirió que le daban sesiones por un tema 
cancerígeno en la piel y nada más. Días en los que apreciamos el sabor de una buena tierra y la 
dulzura de grandes corazones.

 Agustín no alardeaba de nada, pero en él se podía reconocer al auténtico creyente; al 
que pone en práctica lo que le dicta su conciencia, iluminada por la fe. Relacionado con los 
“Cursillos de Cristiandad”, el amor al prójimo era su signo de identificación y su principal motor. 
A veces un poco estricto, pero batiéndose el cobre y superando posturas acomodaticias por 
llegar a más necesitados.

 Volví a verle cerca del verano. Estaba un poco cansado, pero su ánimo seguía siendo 
firme. Llevaba el reparto del FEGA (Ayuda Unión Europea) y hablé muchas veces con él. Nunca 
tuve la sensación de que se estaba apagando, su amor y su entrega eran más fuertes que la 
enfermedad. Agustín subió en silencio su calvario, mientras él se daba cada día. Apenas un año 
de trato, pero suficiente para que proyectara su luz sobre nuestras vidas. Cogió la antorcha del 
Banco de Alimentos de Las Palmas y la mantuvo hasta el último momento. Agustín, no nos has 
dejado.

Javier Peña Vázquez
Vicepresidente de la Federación Española de Bancos de Alimentos

1 Nuestro voluntariado

BOLETÍN INFORMATIVO  nº  1.   Mayo 2007

SOMOS MÁS Y PROCURAMOS 
TRABAJAR MEJOR

El equipo de voluntarios que se ocupa de hacer realidad 
nuestro proyecto permanente de atajar las necesidades 
de nuestros semejantes, evitando el despilfarro, va 
creciendo y consolidándose.
Aprendemos y logramos atraer a más personas a este 
bendito trabajo. 1.400 voluntarios en España para 52 
Bancos. Entre 30 y 35 en Málaga, afanados en que 
esto sea posible. Pocos aún, para evitar cuanto se tira 
y atender a cuanto se necesita.
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Hablamos de nuestros donantes
 Los invitamos a participar en un hermoso proyecto y tanto lo mimaron que ya es 
más suyo que nuestro. Juntos aprendimos a entregar y entregarnos sin ponerle cara a 
esta acción humanitaria; cada día son más los que nos llaman para que, desde un discreto 
anonimato, podamos abrir el abanico de la caridad con los necesitados, ampliando y 
mejorando los recursos que ponemos a disposición de los más necesitados.

 De vez en cuando, hemos de destacar algunas actuaciones para que sirvan de 
ejemplo y empuje a los que nos se han decidido aún a entrar en esta pacífica batalla 
<<contra el hambre y el despilfarro>>, podemos asegurar que es una guerra a la que sin 
duda podemos llamar santa.

 
BOLETÍN INFORMATIVO  nº  1.   Mayo 2007

LOS SUPERMERCADOS LIDL
CON BANCOSOL

Recientemente se ha firmado un acuerdo de colaboración entre la 
cadena de Supermercados LIDL de Málaga  y Bancosol Alimentos.
Un nuevo servicio para atender a un conjunto importante de 
Entidades Benéficas y lograr una adecuada distribución de esta 
ayuda y su mejor aprovechamiento.
Un equipo de expertos de Bancosol estudia la mejor forma de 
aprovechar estos productos, con rapidez en la recogida y seguridad 
en las entregas.

Nuestros acuerdos se firman y responden a unos principios de 
colaboración desde la transparencia y las buenas prácticas, para 
que su finalidad no sea otra que la apuesta común <<contra el 
hambre y el despilfarro>>, proporcionando los alimentos adecuados 
y manteniéndolos en las condiciones higiénicas y sanitarias que 
requiere nuestra actividad.
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 2 Hablamos de nuestros donantes

HABLAMOS DE NUESTROS DONANTES

En un Banco de Alimentos hay dos bases importantes, sin las cuales no podría 
funcionar esta organización.

Una de ellas es el voluntariado, y la otra es el grupo de los DONANTES.

Empresas, compañías, cadenas, alimentación y otros, que conociendo el fin de un 
Banco de Alimentos, colaboran con sus productos excedentes para paliar, en lo 
posible, las necesidades de un buen número de personas que, por un motivo o por 
otro, lo pasan mal.

Dentro de estos donantes, hay colaboraciones diarias, semanales, mensuales y anua-
les, ya que se da el caso, de productos de consumo de un día puntual al año, y lo 
excedente de este producto es para nuestro Banco, así como las campañas que se 
realizan tanto en Málaga Capital como en la Provincia, en las Grandes Superficies de 
Carrefour y Eroski, donde un fin de semana se realiza la campaña del Kg.

No podemos olvidarnos de tantos Mayoristas de frutas y verduras, que están asen-
tados en nuestro Mercamálaga, como los que hay fuera del mismo, que diariamente 
nos ofrecen una buenísima cantidad de productos, que hacemos llegar a todas las 
asociaciones, a igual que la lonja de pescado.

Existe también unos convenios a nivel nacional, con las Fundaciones de Carrefour, 
Eroski, Makro y Alcampo con nuestra Federación de Bancos, para que todo tipo de 
mermas producidas en sus establecimientos, sean entregadas a los Bancos de Ali-
mentos.

También es un capítulo importante, la campaña de Navidad, que se realiza en los 
Colegios, la cual consiste en que varios miembros de Bancosol, y de acuerdo con el 
Jefe de Estudios de cada Colegio, van pasando por las distintas aulas, y les expo-
nen a los alumnos lo que es un Banco de Alimentos, se les explica que es ser una 
persona voluntaria y el motivo de la campaña, que es que sean generosos con los 
que no tienen, y aparte cada uno un kilo alimentos básicos (arroz, garbanzos, 
lentejas, azúcar, harina, leche, aceite, galletas, pastas, etc, etc...), y hemos de 
manifestar que hay por parte de los alumnos, los profesores y los padres, una 
buena respuesta, y esto es una forma más de ayudar al que lo necesitan.
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3La responsabilidad social para 
un mundo mejor

Todos, en mayor o menor medida, debemos asumir la parte de responsabilidad que nos 
corresponda en la búsqueda de un mundo mejor porque es más divino y más humano. 
Un mundo que responda a la imagen del Creador, una imagen grabada en el interior de 
nuestras conciencias y una imagen que contemplamos en cada uno de los seres humanos 
a los que podemos querer y ayudar como a otro yo.

La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) en sus formulaciones teóricas y en  su puesta 
en escena es uno de los caminos que, en el siglo XXI, podrían lograr una economía más 
solidaria, una economía capaz de armonizar beneficio y ayuda social, de compatibilizar 
un trabajo de calidad con un adecuado clima laboral.

La estrategia en reputación es una fuente actual clave en la 
obtención de ventajas competitivas por parte de las organizaciones. 
La complejidad del mercado, la globalización y el aumento de las 
demandas sociales hacen necesario que la empresa sea capaz de 
pasar de una orientación mercado a otra multi-stakeholders (grupos 
de interés).

La estrategia en reputación se basa en tres pilares fundamentales:

1. La imagen de marca 

2. La relación con grupos de interés 

3. La responsabilidad social corporativa (RSC) 

La estrategia en reputación tiene un doble componente. Por un lado 
una componente ético-moral, referida a la voluntad de las personas. 
Por otro una de empresarial, con una orientación a la obtención de 
beneficios a medio y largo plazo.
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Responsabilidad social

La responsabilidad social corporativa (RSC) representa la necesidad que tienen las organizaciones 
de atender las necesidades de los grupos de interés de su entorno y actividad diaria.

Grupos de interés. Muchos son los públicos que esperan algo de una organización: clientes, 
empleados, proveedores, partners, administraciones públicas, comunidad local, ONG, 
accionistas, etc. Fomentar una relación transparente, creíble y fluida con todos ellos es el 
principio de la sostenibilidad interna y externa de la organización.

> Políticas de la RSC. Existen esencialmente cinco grandes ámbitos de políticas socialmente 
responsable:

1. Buen gobierno (código ético, transparencia y memoria social)

2. Clientes y proveedores

3. Empleados

4. Acción social o comunidad

5. Medioambiente

Una consideración del papel que la organización juega en los diferentes ámbitos permitirá 
diseñar los beneficios que a medio y largo plazo se quieren obtener, de acuerdo con la cultura 
interna y los ámbitos de mayor potencial.

Beneficios para el cliente

La RSC y la estrategia en reputación aportan beneficios a la organización para 
con sus distintos grupos de interés:

> Los clientes o asociados desean algo más que productos o servicios, y están 
dispuestos a pagar por ello

> La sociedad lo premia con una difusión de las prácticas y una prescripción, 
mayor comprensión ante contingencias y un mejor acceso a la financiación

> Las administraciones públicas regulan, compran y difunden prácticas 
socialmente responsables. Cada vez son más las que las introducen como 
criterio en la compra pública

> Las grandes empresas quieren proveedores y partners que les aporten 
reputación, mejora de su RSC y mejores relaciones con las instituciones 
locales

> Los empleados mejoran la productividad y la fidelidad, aportan una mayor 
predisposición en procesos de diálogo, y aportan valores a la organización 
con su voluntariado social



 3. La responsabilidad social para un mundo mejor

Hasta aquí, la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) formulada por un experto 
en la materia. A continuación recogemos lo que dice un padre de familia:

Sólo a mi hija, la menor de casa, se le ha ocurrido este cariñoso y también 
curioso apelativo; al observar que evito que se pierdan restos de comida que a 
veces quedan en la mesa.

Una costumbre, con raíces profundas, que he logrado actualizar al reavivar mi 
sentido de la realidad, muchas veces camuflada, de que estamos en un mundo 
con muchas carencias. Una sociedad que ha progresado en algunos aspectos y 
ha olvidado crecer en todos los demás. Ya que no hay progreso si no utilizamos 
nuestros conocimientos y las nuevas tecnologías para hacer más digna la vida del 
hombre; de cualquier ser humano, se encuentre donde se encuentre.

Una actitud a la que, sin duda, me ayuda el haber entregado parte de mi tiempo 
a una labor humanitaria y social como es la que preconizan los Bancos de 
Alimentos. Aquí nos esforzamos por desarrollar el sentido que tienen los bienes, 
dónde el “tener y derrochar” se intenta suplir por el “ser y compartir”, a la 
inversa de lo que sustenta a la sociedad opulenta. Valores para la educación.

Una situación incoherente y de lacerante dicotomía que hace que, en un mundo 
globalizado, seamos más responsables de mantener grandes bolsas de pobreza, 
junto a controles que limitan la producción para resolver equilibrios artificiales 
de mercado.

Un mundo que se ha olvidado de que es la persona lo que importa, único titular 
y destinatario de los recursos de la Creación. “Reciclador de comida”. Un cariñoso 
e incluso tierno apelativo que, visto así, me conmueve y alegra, porque responde 
al planteamiento cultural que debemos mantener y propiciar.

J P V  *  Málaga
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Para Málaga (Bancosol Alimentos), ha representado 
triplicar los alimentos “no perecederos” repartidos en el 
año, sumando 1.200.000 kilos a los 750.000 del 2005.

Web en preparación:

www.fesbal.org
12
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Los Bancos de Alimentos en España:
Salto a la fama con el FEGA

En los últimos dos años, los Bancos de Alimentos de España, hemos crecido y aprendido 
a ser mayores, hemos pasado de una ardua adolescencia a una incipiente madurez, 
porque somos una organización joven y con un futuro muy prometedor.



El Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), es una unidad 
autónoma del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
especializada en la regulación de los mercados de este sector y 
el organismo oficial español para tratar de éstos temas con la 
Unión Europea.

El FEGA, tras varios años de colaboración con Bancos de Alimentos de distin-
tas provincias españolas y, en algunas operaciones, con la propia Federación 
Española de Bancos de Alimentos (FESBAL), a finales del 2005, le propone 
a la FESBAL ser la entidad de asesoramiento y distribución en España del 
programa europeo de ayuda a los más necesitados de los estados miembros.

Se trataba de empezar “ya” con un programa: “Plan CE 2006 para las personas 
más necesitadas del Reino de España” con 52 puntos de distribución. Uno en 
cada provincia, así como en las dos plazas autonómicas (Ceuta y Melilla). Un 
reto que, a nivel nacional, suponía duplicar la cantidad total de alimentos 
repartidos en el año, pasando de 32.000 a 60.000 toneladas y, lo más impor-
tante, crecer de 40 a 52 Bancos de Alimentos.

Para Málaga (Bancosol Alimentos), ha representado triplicar los alimentos “no perecederos” 
repartidos en el año, sumando 1.200.000 kilos a los 750.000 del 2005. Esto era disponer, en 
cada una de las cuatro fases de reparto, de un espacio extra de almacenamiento para 300 
toneladas y asumir que éstos deberían llegar en unos 15 días y ser repartidos en el espacio de 
un mes, como máximo.

Las cuentas salen, puesto que a estos 6 meses hay que 
agregar dos o dos y medios de licitaciones y coordinación de pro-
veedores, dos meses de verano y un mes y medio entre cierres y 
retrasos.

Esto ha supuesto para nuestra organización un salto cuantitativo 
y cualitativo. Ya que cada una de estas cuatro fases ha requerido 
de una preparación previa, el desarrollo de la misma y un cierre 
posterior.

Una operación que comenzaba 
por una reunión informativa y de aclaración de procedimientos a las 
entidades benéficas de Málaga y su provincia interesadas en estos 
alimentos, así como la elección de sus representantes. Reuniones 
de la Comisión Provincial de Distribución y Seguimiento, para la 
asignación proporcional de dichos alimentos a las organizaciones 
solicitantes aprobadas, de acuerdo con la normativa fijada por la 
Unión Europea y acordada con el FEGA. Aprobar los criterios de 
reparto; resolver las dudas y las situaciones de incumplimiento 
de requisitos y denegación de los mismos, en algunos casos. A 
continuación y dentro de la organización de cada Banco, preparar 
las actas de recepción de alimentos y las actas de distribución de los 
mismos; resolver los retrasos en la llegada de mercancías, las pérdidas 
o deterioro de productos y las inspecciones de calidad; acometer un extenso programa de verificación de 
las entidades receptoras para asegurar su idoneidad y el correcto destino de estos alimentos y, además, 
acometer la vorágine de entradas, preparación de lotes y salidas de almacén. Después de cada fase, se 
ha tenido que organizar la documentación, cuadrar las cifras y presentar los documentos de cierre. Por 
último el cierre del plan al finales de 2006 y comienzos del 2007.

4 Los Bancos de Alimentos en España: Salto a la fama con el FEGA
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Para lo cual, hemos tenido que contar con nuevos puestos 
de trabajo, así como con una mayor y más ágil organización. 
Atender adecuadamente a las 160 asociaciones que, en el 2006, 
se han beneficiado de este plan y… ¡no volvernos locos!

Menos mal que el trabajo, hecho bien y con mucho amor 
de por medio, siempre tiene su recompensa. Por lo pronto, 
en la reunión previa al “Plan CE 2007 para la personas más 
necesitadas del Reino de España”, se han recibido muchos 
parabienes y, tal vez demasiados, elogios. Porque, finalmente, 
lo que importa es haber puesto todo lo que hemos podido, 
nuestro tiempo y experiencia (ya casi diez años) para mejorar 
las condiciones de vida de nuestros conciudadanos menos 
favorecidos y ayudarles a salir de esa situación. Para, después, 
volvernos a volcar en “los nuevos pobres” que siempre los 
habrá, dados los vaivenes de fortuna y las vicisitudes de los 
mercados en un mundo siempre cambiante.

Por último y para cerrar adecuadamente estos comentarios, 
sólo nos queda dar las gracias a cuantos han hecho posible 
esta gran operación y al FEGA por confiar en nosotros.
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TAMBIÉN ESTAMOS EN EUROPA, ASÍ LO DECÍA NUESTRO PRESIDENTE:

Bancos de Alimentos en Europa: <<Sonrisas de esperanza>>

 Acabo de regresar de Varsovia, de un encuentro entre los Bancos de Alimentos de diecisiete 
nacionalidades. Una reunión de la Federación Europea (FEBA) a la que han concurrido, como invitados, 
los EEUU y el Reino Unido que estudia su incorporación.

Un encuentro que abre esperanzas para mejorar la calidad de vida de muchas personas que ahora 
pasan auténticas necesidades en cada uno de estos países y en el resto del mundo. Personas que 
merecen todos nuestros esfuerzos.

Para empezar debo decir que Polonia, lugar del encuentro, no sólo podría ser el corazón geográfico 
de esta Europa Comunitaria, sino que ha unificado sus sentimientos. Allí hemos podido aglutinar 
una problemática que afecta a los miembros más recientes de la Unión Europea. Un trabajo y una 
experiencia que ha centrado su atención en la malnutrición de los niños; extensible a los ancianos.

Una importante empresa del sector, Danone, ha presentado un trabajo apoyado en la responsabilidad 
social corporativa; así como en su compromiso con el empleo y con el medio ambiente. Un análisis 
del problema y una búsqueda de soluciones en las que todos estamos implicados: International 
Conference “Malnutrition among children – dignosis and presentation of solutions in Polnad and 
other European Union countries”.

Una situación cuyo origen es la falta de empleo y 
las dificultades de escolarización; que se traduce en 
la carencia de alimentos básicos (carne, pescado, 
leche, huevos), con mayor incidencia en la población 
rural. Serios problemas para un 25% de la población 
infantil que, en determinadas zonas, llega al 43%; 
una población que manifiesta situaciones de anemia, 
deficiencia en ácido fólico y en vitaminas (C, E, B6, 
D), así como dificultades para absorber minerales o 
metales (magnesio o zinc).

Bancos de Alimentos 
en Europa



4 Los Bancos de Alimentos en España: Una realidad con mucha vida.

Una situación que debe orientar las medidas 
a emprender por gobiernos y movimientos 
cívicos, como es el caso de Bancos de 
Alimentos. Unas jornadas para reconocer 
la situación y plantearnos un trabajo en 
profundidad; en el que pueden incluirse los 
siguientes pasos: 1) Reconocer la problemática 
nutricional en Europa. 2) Propiciar un plan 
conjunto. 3) Promover medidas innovadoras 
en consonancia con las carencias. 4) Actuar 
como motor de despegue ante el Consejo de 
Europa 5) Buscar una concordancia entre las 
ayudas comunitarias para las personas más 
necesitadas y los alimentos necesarios. 6) 
Integrar los diferentes programas de ayuda en un plan general 7) Aprovechar las sinergias de los países 
que actualmente trabajan con el Programa Europeo de Ayuda y poner en común sus experiencias 8) 
Crear una comisión de la FEBA que haga posible este trabajo y que informe de los resultados.

Lograr un mundo perfecto es un imposible que, sin embargo, podríamos vislumbrar desde una 
humanización de nuestra educación, costumbres y comportamientos. Un mundo solidario que adopte 
un solo lenguaje (inteligencia y corazón) y una sola moneda (el pan de cada día).

Polonia ha significado la antítesis de aquel choque de leguas que representó la “Torre de Babel”, 
porque desde una diversidad de idiomas hemos alcanzado una integración de criterios y aspiraciones 
para lograr un mundo mejor.
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Vicepresidente de la Federación Española de Bancos de Alimentos
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Entre los Bancos Andaluces
Dentro de nuestra Comunidad Autonómica también buscamos el encuentro entre 
los nuestros y la mutua colaboración. Con este propósito se ha creado la Federación 
Andaluza de Bancos de Alimentos, su propósito, contenido y funcionamiento se refleja 
de sus estatutos.

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE ANDALUCÍA

Artículo 1.- Con la denominación de “ASOCIACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE ANDALUCÍA” se 
constituye, con capacidad jurídica y plena capacidad para obrar una Asociación (en adelante 
ASOCIACIÓN), sin ánimo de lucro que se regirá por la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de Marzo 
y normas complementarias, así como por los presentes Estatutos y los acuerdos válidamente  
adoptados por sus órganos de gobierno. Todos los miembros de la Asociación asumirán la 
“Carta Fundacional de los Bancos de Alimentos” y la “Declaración de Principios de Actuación 
de los Bancos de Alimentos” y la “Carta de los Voluntarios de los Bancos de Alimentos” las 
cuales se adjuntan como anexos a estos estatutos formando parte integrante de los mismos.

Artículo 2.- El objeto de la Asociación consistirá:

A. Representar a los Bancos de Alimentos federados ante toda clase de organismos 
públicos o privados del ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza, así como facilitar 
las relaciones y la colaboración entre ellos.

B. Prestar a sus miembros todos los servicios que puedan ayudarles a alcanzar sus fines 
fundacionales y el desarrollo de sus actividades.

C. Canalizar y distribuir a los asociados las ayudas globales que, en alimentos o forma 
de subvención, provenga de cualquier Administración del ámbito de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

D. Realizar cualquier otra actividad que falculte el cumplimiento del objeto social.

Artículo 3.- La Asociación establece su domicilio en Sevilla, Paseo Marqués de Contadero, 
s/n.

Artículo 4.- La asociación, que iniciará su actividad en el día de la fecha, se constituye por 
tiempo indefinido.

Artículo 5.- El ámbito de la Asociación se extenderá exclusivamente a la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

Artículo 6.- Los órganos de gobierno y representación de la Asociación serán los siguientes:

1) La Asamblea General.
2) La Junta Directiva:

•	 Dña.	Isabel	Solís	Martínez-Campos	(Presidenta)
•	 Don	Javier	Peña	Vázquez	(Secretario)
•	 Don	Luis	Moreno	Segura	(Tesorero)
•	 D.	José	Cabello	Suau	(Vocal)
•	 D.	Antonio	López-Barajas	y	García	Valdecasas	(Vocal)
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5 Entre los Bancos Andaluces

A lo largo del año 
2006, se ha implementado por parte de la Asociación 

de Bancos de Alimentos de Andalucía, el Convenio firmado entre el Fondo 
Español de Garantía Agraria (F.E.G.A.) y la Federación Española de Bancos de Alimentos 

(FESBAL) para la “…distribución de alimentos procedentes de las existencias de intervención 
entre las personas más necesitadas del Reino de España con las excepciones que se contemplan 

para la Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País Vasco. Plan 2.006.” 
Concretamente, en Andalucía, a través de la gestión realizada por nueve bancos de alimentos 
andaluces: Almería, Cádiz, Campo de Gibraltar, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, 

se han distribuido algo más de 7 millones de Kg. de alimentos, entre 150.562 personas 
necesitadas mediante 1.216 entidades benéficas receptoras de la ayuda.

E l 

coste total del 

proyecto ha ascendido a 

347.536€. Los cofinanciadores y los 

importes correspondientes a los mismos han 

sido: Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social de la Junta de Andalucía: 25.000€; 

Federación Española de Bancos de Alimentos 

(FESBAL): 144.522,84 € y, la Asociación Bancos de 

Alimentos de Andalucía, el resto hasta el coste 

total del proyecto, es decir: 178.013,16€.

El aporte de la Junta de Andalucía 

ha sido destinado a 

c u b r i r 

gastos de personal, 

material de oficina, suministros y 

dietas para la ejecución del proyecto. Se 

ha distribuido dicha ayuda proporcionalmente 

según los criterios de número de kilos de 

alimentos distribuidos por cada banco y monto 

económico en facturas presentadas por cada banco 

para la justificación del proyecto.

 El plantear proyectos comunes desde la 

asociación andaluza persigue, entre otros 

fines, contribuir a largo plazo 

al “Fortalecimiento 

Institucional 

de los Bancos de 

Alimentos de Andalucía”, es decir, 

a ir logrando en el tiempo la consolidación 

de estas entidades en su sector. Este proyecto 

ha supuesto duplicar la distribución de alimentos 

en el año 2006 en comparación con el año anterior.

Estos bancos de alimentos se encuentran en una 

fase de desarrollo en la que comparten, en mayor o 

menor grado, la necesidad de realizar un esfuerzo 

en inversión de recursos, en compromiso 

y profesionalidad para mejorar su 

servicio para con los más 

necesitados y, 

en la adaptación a las 

exigencias de distintos organismos 

como, por ejemplo, el Ministerio de 

Agricultura, como se puede ver en el desarrollo 

de este proyecto.

En la implementación del Plan se ha aprovechado y 

optimizado el uso de las instalaciones, maquinaria 

y equipos de los distintos bancos. Además, parte 

de los equipos de trabajo ha asumido las 

tareas de coordinación del programa y 

las tareas relativas a almacén.   

La viabilidad 
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t é cn i c a 

del proyecto está garantizada 

 la existencia de la Comisión Provincial de Distribución en cada Banco donde hay una representación 

institucional y técnica del Ministerio de Agricultura, Ayuntamientos, Entidades benéficas y el Banco 

de cada provincia, que resuelve las cuestiones que surgen a este respecto, bajo las directrices del 

Plan.

Sobre el impacto del proyecto habría que considerarlo en términos económicos y de beneficio social. En 

términos económicos, la implantación de esta operación que ha supuesto distribuir 7.127.664 Kg. más que 

el año anterior, se ha traducido en una valoración económica por importe de 11.762.485 €. En términos 

de impacto social a corto plazo, se traduce en la atención un mayor número de entidades y personas 

beneficiadas mediante una dieta más rica y variada en la alimentación (concretamente, en dieciséis 

alimentos más que en el año 2005). Esto constituye un indicador significativo a valorar a medio y 

largo plazo.

Se podría concluir diciendo que, este tipo de proyectos además de contribuir al fortalecimiento 

institucional, como ya se ha mencionado, favorece una mayor transparencia en el 

sistema de gestión y organización de la ayuda y de los Bancos de alimentos, 

así como, posibilita dar a conocer la labor que hacen estas entidades no 

lucrativas y crear un marco de mayor confianza ante España y 

Europa. 
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6 Hablamos de nuestras asociaciones

Somos en la medida que ayudamos a nuestros semejantes y no estamos solos. Trabajamos 
codo con codo con todas las organizaciones que se han sumado al proyecto de los 
Bancos de Alimentos y cada día contamos con una red más tupida de esfuerzos y 
actividades coordinadas.
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BANCOSOL ASEGURA ALIMENTACIÓN GRATUITA PARA 
PROGRAMAS CUDECA

Bollería, arroz, natillas, leche, queso, pastas... más de 800 Kg de 

alimentos gratuitos fueron recibidos por la Fundación Cudeca para 

la Unidad de Ingresos y la Unidad de Día, el 12 de junio de 2007. 

El fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) de la Comunidad 

Europea a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

gestiona los excedentes de producción de cada estado de la Unión 

Europea que se distribuye a los bancos de alimentos. Estos últimos se 

encargan de distribuirlos a las entidades benéficas y a las personas 

más necesitadas.

Cudeca obutvo los alimentos a través de Bancosol, organización 

no lucrativa perteneciente a la Federación Española de Banco de 

Alimentos.



6 Hablamos de nuestras asociaciones

COLABORACIÓN DE NUESTRAS ASOCIACIONES 
COLABORACIÓN DE NUESTRAS ASOCIACIONES 

Responsabilidad compartida y compromiso

Las Asociaciones para formar parte del reparto de Bancosol Alimentos tienen que firmar un contrato 
de adhesión  para la prestación de servicios donde  Bancosol se compromete a:

•	 Asegurar	el	aprovisionamiento	de	los	alimentos	en	relación	a	las	donaciones
•	 Garantizar	la	conservación	de	los	alimentos	en	las	condiciones	higiénico-sanitarias	según	

la normativa vigente.
•	 Impulsar	 la	solidaridad	y	el	voluntariado	en	la	actividad	de	Bancosol	Alimentos	y	con	la	

sociedad malagueña.
•	 Actuar	 como	 intermediario	 con	 la	 sociedad	 malagueña;	 los	 donantes;	 el	 Comité	 de	

seguimiento de Asociaciones Beneficiarias; otros Bancos de Alimentos; la Federación 
Andaluza de Bancos de Alimentos; la Federación Española de Bancos de Alimentos; la 
Federación Española de Bancos de Alimentos; la Federación Europea, y otros bancos o 
federaciones a nivel internacional.

•	 Definir	el	papel	de	las	asociaciones	beneficiarias		mediante	apoyo	técnico	y	visitas	de	apoyo	
y seguimiento  a las mismas.

•	 Realizar	un	reparto	equitativo	de	alimentos	entre	las	asociaciones	adheridas,	mediante		el	
presente contrato de adhesión a la prestación de servicios.

•	 Establecer	la	cuota	anual	de	participación	en	gastos	de	las	asociaciones	beneficiarias.
•	 Informar	 anualmente	 sobre	 la	 gestión	 y	 las	 actividades	 de	 Bancosol	 Alimentos	 a	 las	

asociaciones beneficiarias.

Y las asociaciones se comprometen a:
•	 Mantener	una	situación	legal	y	de	representación	normalizada	y	actualizada,	estando	de	

alta en el Registro que proceda (Ministerio del Interior, Registro de Fundaciones, etc.,) y que 
entre sus fines figure la asistencia a alguno de los siguientes colectivos: 

1. Lactantes < de 2 años.
2. Niños

3. Jóvenes
4. Mujeres

5. Personas> 65 años
6. Personas discapacitadas

7. Ex – reclusos
8. Minorías Étnicas

9. Enfermos crónicos y agudos
10. Drogodependientes / alcohólicos

11. Afectados VIH/ SIDA
12. Inmigrantes / Refugiados

13. Religiosos / as
14. Otros.
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6 Hablamos de nuestras asociaciones

COLABORACIÓN DE NUESTRAS ASOCIACIONES 
Estar inscrita en el Registro de la Junta de Andalucía para el desarrollo de actividades en el ámbito 
de la acción social.

•	 Disponer	de	manera	confidencial	de	la	relación	de	perceptores	del	Plan:

1. Entidades Benéficas de Consumo: Relación nominal de los perceptores.
2. Entidades Benéficas de Reparto: Archivo confidencial de los beneficiarios.

•	 Responsabilizarse	de	la	utilización	de	los	alimentos	con	fines	sociales	y	benéficos,	de	su	
transporte y conservación en condiciones higiénico-sanitarias adecuadas.

•	 Que	los	alimentos	no	serán	cedidos	a	otras	Entidades	Benéficas.
•	 Informar	a	Bancosol	Alimentos	de	los	datos	y	actividades	de	la	entidad	beneficiaria,	así	

como las modificaciones producidas en esta materia.
•	 Aceptar	y	responder	a	las	visitas	y	al	seguimiento	que	Bancosol	Alimentos	realice	mediante	

su equipo de trabajo.
•	 Responder	 con	 la	 cuota	anual	de	participación	proporcional	 en	gastos	establecida	por	

Bancosol Alimentos.
•	 Colaborar	con	voluntarios	en	las	actividades	promovidas	por	Bancosol	Alimentos	así	como	

en las propias de recogida y campañas de captación  de alimentos.
                                                                                                                                      

 Así como a:

•	 Colaborar	 en	 el	mantenimiento	de	 los	 gastos	que	 se	derivan	del	 servicio	prestado	por	
Bancosol, con una aportación mensual o anual que se determinará en función de la 
incidencia en costes, según los servicios prestados en el año anterior o similar.

•	 En	caso	de	que	la	aportación	se	realice	en	un	solo	pago	anual,	la	entidad	se	beneficiará	de	
un 10% de bonificación sobre la cantidad total que le corresponda.

•	 El	pago	de	la	cuota,	mensual	o	anual,	se	abonará	a	Bancosol	para	resolver	la	situación.
•	 El	incumplimiento	o	demora	en	el	pago	de	las	cuotas	por	un	periodo	superior	a	tres	meses,	

conllevará una negociación no prospere o la entidad persista en su incumplimiento, 
Bancosol podrá decidir suspender o reducir la aportación de alimentos a la misma, hasta 
que esta regularice su situación.

•	 La	revisión	de	las	cuotas	se	llevará	a	cabo	en	función	de	los	cambios	que	se	vayan	operando	
por parte de las distintas organizaciones y su volumen de prestaciones o actuaciones 
sociales.

De esta forma todas y cada una de las entidades beneficiarias de Bancosol Alimentos tienen que cumplir 
los  requisitos anteriormente mencionados, de no ser así la entidad como tal no formará parte del 
reparto, siendo orientada de las Asociaciones que reparten alimentos en su zona de actuación con 
objeto que se cubra la necesidad presentada.

                                                             Fdo: Gloria Naranjo Hidalgo
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DESCRIPCIÓN DEL SECTOR
BENEFICIARIO: 
Los beneficiarios/as de Bancosol Alimentos 
pertenecen a las asociaciones sin  ánimo 
de lucro de Málaga y provincia, que tie-
nen como objetivos estatutarios cubrir en-
tre otras las necesidades  de alimentación 
de todas aquellas “personas necesitadas”, 
siendo entendidas como aquellas personas 
físicas, individuos y familias o agrupacio-
nes compuestas por estas personas, cuya 
situación de dependencia social y financie-
ra está constatada o reconocida en función 
de los criterios de elegibilidad adoptados 
por las autoridades competentes. 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR BENEFIC IARIO

Dichas entidades tienen firmado con Bancosol un contrato de adhesión a sus servicios donde se 
comprometen entre otros puntos a mantener una situación legal, de representación normalizada 
y actualizada, así como  responsabilizarse de la utilización de los alimentos con fines sociales y 
benéficos y de su transporte y conservación en condiciones higiénico-sanitarias adecuadas.
Existen dos tipos de entidades benéficas con respecto a la recogida de alimentos:
Entidades Benéficas de Consumo: Centros, entidades y organizaciones que acojan a posibles be-
neficiarios de la medida y cuenten con la perceptiva autorización administrativa para desarrollar 
su actividad o labor específica en el ámbito de la acción social.
Entidades Benéficas de Reparto: Asociaciones socio-comunitarias, centros y organizaciones asis-
tenciales, corporaciones locales y otras entidades que distribuyen directamente a personas y /o 
familias necesitadas.

Desde Bancosol se ha procedido a llevar un seguimiento de
todas las entidades beneficiarias con el objeto de:

-Recopilar toda la documentación sobre cada una de las Entidades con las que trabaja Bancosol.
-Mejorar los servicios prestados por parte de Bancosol con respecto al reparto de alimentos a 
las Entidades Benéficas.
-Poder realizar un reparto equitativo y justo de alimentos, teniendo en cuenta los criterios de 
reparto de las Entidades a sus beneficiarios/as.
Conforme a los informes de seguimiento de las entidades beneficiarias de Bancosol, se han 
obtenido los siguientes datos:
De un  total de ciento tres  asociaciones beneficiarias de Bancosol,  se han visitado   ochenta 
y cinco, que atienden  aproximadamente  a unas 6600 personas pertenecientes a distintos 
ámbitos.24
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DESCRIPCIÓN DEL SECTOR BENEFIC IARIO

Dentro de este grupo se encuadran  trece asociacio-
nes que son   de índole religioso como  las Cáritas Pa-
rroquiales, Iglesias Cristianas Evangélicas, asociaciones 
fundadas por religiosos-as  y las  asociaciones laicas, 
atendiendo todas a diferentes grupos como son   toxi-
cómanos, enfermos de sida, inmigrantes y  en general a 
familias marginadas o sin recursos.
 Este grupo de Entidades supone un elevado  porcentaje  
dentro del total de entidades beneficiarias de Bancosol. 
Dichas asociaciones cubren una serie de necesidades de 
sus beneficiarios y ofrecen  diversas ayudas entre ellas  la 
entrega de alimentos, asesoramiento e información sobre 
pensiones y ayudas sociales, búsqueda y tramitación de 
plazas en hospitales, asesoramiento para la escolarización de menores, apoyo económico para el pago de alquiler, 
luz, agua, etc, reparto de calzados, asesoramiento y búsqueda de empleo, y otras prestaciones necesarias. 
Las entidades que trabajan con grupo de familias suelen llevar un control de los beneficiarios a los que entregan 
alimentos y prestan otro tipo de ayuda, para ello disponen de un archivo confidencial donde guardan toda la 
documentación e información al respecto de cada caso, para conocer la situación socio-familiar y económica de 
sus beneficiarios. Asimismo, suelen realizar un seguimiento  que le proporciona información actualizada de los 
casos.
Dichas entidades suelen coordinarse con otros organismos y entidades benéficas ubicadas en su zona de actua-
ción con el propósito de derivar casos  y  controlar que las ayudas prestadas no se dupliquen.

  
A este grupo pertenecen tres asociaciones dos regidas por religiosas-os y una asociación de Padres de per-
sonas con discapacidad físicas, psíquicas y/o sensorial.
Todas las actividades que realizan suelen ir encaminadas al cumplimiento de los fines (asistencial, educativos, 
sanitarios, promoción del voluntariado, participación de los padres, etc.); así como dar respuesta a los concier-
tos, convenios, etc, establecidos con las diferentes administraciones públicas o entidades privadas.
Concretamente una de ellas se caracteriza por atender a personas con discapacidad física, psíquica o sensorial 
desde los primeros meses de vida hasta la edad adulta en sus diferentes servicios. Las dos restantes  atienden a 
personas marginadas a raíz de su discapacidad y con escasos recursos económicos.
Suelen tener conveniadas plazas con la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalu-
cía. 
A nivel económico se lucran de las ayudas prestadas por las Administraciones Públicas, con competencia en 
dicha material, así como del  aporte económico de cada uno de los beneficiarios que suele estar  en base a 
los recursos que posean.

1.  Grupos de familiares con niños y/o ancianos a su cargo

2. Disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales  
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Dentro de este grupo se encuadran dieciséis asociaciones, siendo   el grupo más numeroso al que atiende 
Bancosol Alimentos,  estando regidas por religiosas, profesionales en la materia, personas que han superado  
las toxicomanías y comunidades benéficas cristianas.
Dichas asociaciones atienden a  personas incursas en toxicomanías a las que  prestan apoyo terapéutico, alo-
jamiento, acompañamiento y seguimiento de los jóvenes que acogen. Sustentándose de las subvenciones con-
cedidas por las entidades locales y organismos públicos  con competencia en dicha materia, así como de perso-
nal voluntario que aporta cuotas para cubrir tales necesidades y de los trabajos que realizan los toxicómanos 
que en algunos casos se utiliza como terapia alternativa para la rehabilitación.
Varias de estas asociaciones son entidades que funcionan a nivel internacional, estando regidas por volun-
tarios que ya han superado las adicciones y se dedican a amparar a los que se encuentran en situación de 
emergencia.

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR BENEFIC IARIO

Son siete los Centros de Protección de  Menores que reciben la ayuda de Bancosol, siendo 
ésta  un apoyo a su sustentación, no constando como  su único ingreso económico, ya que 
reciben   de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social  de la Junta de Andalucía un 
aporte económico por menor acogido  en los programas residenciales, donde  cubren las 
necesidades de dichos menores, los cuales han vivido situaciones de riesgo en su entorno 

familiar que dificulta el satisfactorio desarrollo afectivo, social, educativo y psicológico. 
Dichos centros llevan a cabo proyectos que abarquen todos los ámbitos de actuación:
Pedagógico, psicológico, lúdico-educativo, socio-comunitario, moral y religioso. En definitiva, 
pretenden proporcionarle a los menores una atención integral.
También reciben subvención de la Junta de Andalucía aquellas Centros de Educación Infantil  
que tienen  plazas  conveniadas con las delegación para la Igualdad y Bienestar Social, a los 
cuales desde Bancosol se le aporta alimentos.

Son tres las asociaciones con las que trabaja Bancosol dedicadas a la protección y ayuda a mujeres 
maltratadas, tanto física como psicológicamente o que sufren algún tipo de discriminación o mar-
ginación por razón de sexo. 
 Dos asociaciones se encuentran  regidas por religiosas y la tercera  por un grupo de voluntarias  
asociadas,  sin ánimo de lucro, obteniendo los recursos económicos para sustentarse a través   de las 
subvenciones que reciben de los organismos públicos competentes en  materia 
de  “mujer”. 
Dichas entidades están coordinadas con organismos públicos y entidades pri-
vadas para la derivación de casos o asesoramiento en materia relacionada con 
las necesidades que presenten las mujeres maltratadas.

3. Personas incapacitadas para el trabajo o incursas en toxicomanías o sida  

4. Menores en situación desamparo    

5. Mujeres maltratadas    
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Bancosol  presta ayuda económica a nueve asociaciones que atienden a inmigrantes, refugiados o per-
sonas marginadas por algún tipo de exclusión social.

Las Entidades beneficiarias que atienden a dichos colectivos suelen estar ubicadas en barrios marginales 
de Málaga capital o en aquellas zonas donde se aglutinan. Varias de 
las asociaciones están regidas por inmigrantes asociados para buscar 
salida a su situación precaria y recibir apoyo económico y ayuda de los 
organismos competentes en dicha materia. 
Asimismo, existen asociaciones que están regidas por voluntarios cris-
tianos o comunidades religiosas que prestan su apoyo  al colectivo 
inmigrante y ex - reclusos cuyo objetivo principal es la lucha contra la 
marginación y exclusión social, atendiendo y ayudando a todo tipo de 
personas que sin distinción o discriminación alguna, dentro o fuera del 
territorio nacional, padezcan algún tipo de necesidad o marginación, 
careciendo de medios propios para su solución.
Dentro de los programas de atención a personas recluidas en Centros 
Penitenciarios, está el hacerse cargo  de dichas personas para que puedan disfrutar de  permisos o bien 
del tercer grado, de la libertad condicional o a  los  que hayan abandonado la prisión  prestarle  una 
ayuda y un apoyo integral a nivel sociofamiliar, económico y laboral.

Bancosol entrega alimentos a once entidades religiosas de clausura, cuyo carisma es la vida con-
templativa, por lo tanto dependen a nivel económico de las bajas pensiones de las religiosas y de la 
caridad de los demás.
A las Comunidades Religiosas de Clausura se  hace entrega de los alimentos directamente en su comu-
nidad, gracias al trabajo que realiza  un voluntario de nuestra asociación.

A su vez las religiosas de clausura suelen hacer entrega  de   alimentos a todas aquellas personas que 
acuden a sus tornos para solicitar ayuda. 

 
En relación a las Residencia para Tercera Edad, se entrega alimentos a ocho entidades, perteneciendo 
a varios tipos  desde aquellas que están regidas totalmente por religiosas y las personas acogidas son 
religiosas dependientes que pertenecen  a su congregación,  hasta aquellas que están regentadas  
por seglares. Teniendo todas un matiz común y es que las personas residentes no suelen tener nin-
gún tipo de ingresos o perciben pensiones bajas y sin posibilidades de acceder a residencias privadas 
de más alto coste. Algunas de estas residencias suelen tener plazas conveniadas con las Delegación 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, suponiendo un aporte económico del 
75% de la pensión de los residentes.
Las Residencias de 3ª Edad  beneficiarias de Bancosol atienden  tanto a personas autónomas como 
aquellas que necesitan de una asistencia personalizada.
En general desde Bancosol se atienden a entidades que trabajan con diferentes  programas de ac-

tuación, abarcando a todo tipo de colectivos, con rasgos culturales, étnicos y religiosos variados, sin 
hacer diferenciación alguna al respecto.

En conclusión todos y cada uno de los beneficiarios de las entidades con las que contribuye Bancosol 
son personas con necesidades, marginados o excluidos por cualquier   causa,  a las que la colaboración 

prestada  por el Banco  de Alimentos le supone una ayuda bastante gratificante.

    Fdo: Gloria Naranjo Hidalgo                                      

6. Minorías  Étnicas, inmigrantes, refugiados y ex reclusos.

7.  Comunidades Religiosas de Clausura

8. Residencias de 3ª Edad
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Encuentro navideño



En el transcurso del año 2006, Bancosol Alimentos ha instalado en la 
cubierta de la nave con la que cuenta para almacenar alimentos y distribuirlos 
entre sus beneficiarios, un sistema de energía solar fotovoltaica conectada a la 
red, de 27,6 Kw de potencia que, a través de 180 paneles solares de 170 Wp, 
va a producir una media de 40.730 Kwh anuales de energía eléctrica, una vez 
deducidas las pérdidas ocasionadas por diversos factores como la suciedad 
o aspectos técnicos de los equipos y cableado. La inyección de esta energía 
eléctrica a la red pública y su venta a la compañía eléctrica, va a suponer unos 
ingresos anuales aproximados para Bancosol de 18.250 €/año, considerada la 
tarifa actual.

Características Generales:

Compuesta por:
- 180 Paneles Conergy de 170 Wp
- 6 Inversores de 4,6 KW
Potencia máxima 27,6 KW
Potencia en Paneles 30,6 Kw
Producción anual de energía: 46.300 KWH
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7Logros y proyectos:
La energía fotovoltaica

Para dar formas y cuerpo a todo esto, hemos de ir elevando el edificio de Bancosol 
Alimentos piedra a piedra, proyecto a proyecto. Una construcción que es posible 
gracias a la generosidad de otras muchas organizaciones que ya asumieron su cuota 
de responsabilidad y que la convierten en un apoyo constante.

PANEL FOTOVOLTAICO
INSTALADO EN BANCOSOL



Se considera un proyecto pertinente. El mismo, es concebido y ejecutado en una fase de 
consolidación y crecimiento de Bancosol, donde se hace de vital importancia por un lado, 
poder generar recursos económicos fijos pensando en poder contribuir en el mantenimiento 
de las instalaciones, y, por el otro, poder desarrollar nuevas políticas de compromiso social 
y ambiental, que también den idea y la posibilidad de réplica en otros Bancos de Alimentos 
de España, los cuales vean esta opción como una oportunidad de crecimiento. Se considera 
de gran utilidad para Bancosol este tipo de proyectos por lo que aporta a la entidad y a la 
sociedad en su conjunto.

Se han cumplido los objetivos del 
proyecto: el específico, relativo a 
la instalación de la planta solar, 
a través del cumplimiento de los 
resultados esperados y, el objetivo 
general, de contribuir al Uso y 
Aprovechamiento adecuado de los 
recursos en el C.D.A. de Bancosol, 
ya que a través de generar 
recursos energéticos renovables 
se reduce la contaminación del 
medio ambiente.
  

7 Logros y proyectos: La energía fotovoltaica Dimensiones y especificaciones

Módulo para aplicaciones aislada y conexión a red.
Tipo de célula Monocristalina
Tamaño de célula: 125 x 125 mm
Número de células: 72
Dimensiones (Al x An x Fondo): 1580 x 808 X35 mm
Peso: 15,5 kg

Garantías y certificados

Certificado de seguridad TÜV Clase II
Certíficado lEC 61215
5 años de garantía del producto
12 años de garantía: 90% de PmIn
25 años do garantía 80% de Pmin
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Los recursos empleados en este proyecto se han minimizado al máximo. El presupuesto de la 
instalación se ha ajustado al máximo según las exigencias económicas dadas por Bancosol, 
consiguiéndose un precio final igual al previsto, que se había optimizado en su momento. El 
equipo humano de coordinación y supervisión del proyecto forma parte de la asociación, no 
supone un gasto adicional. 

Los recursos técnicos son locales; el 
mantenimiento también, puesto que la 
empresa cuenta con taller y fábrica; los 
financieros: además de la subvención 
concedida por Obra Social Caja Madrid 
(140.000 €), Bancosol se hace cargo del 
aporte restante hasta completar el coste total 
del proyecto (por un importe de 80.000 €), a 
través de un préstamo adecuado a este tipo 
de instalación que se va pagando con parte de 
lo que genera la instalación a lo largo de siete 
años de vida de la misma. 

La generación de recursos económicos de la 
instalación fotovoltaica, irán destinados a 
pagar el préstamo adquirido para tal fin, así 
como los gastos que ocasione el seguro anual 
y los impuestos derivados de la actividad 
económica. Una vez que esté amortizado el 
préstamo, los ingresos generados podrán ir 
íntegros al pago del consumo en electricidad 
de la entidad, con lo que se contribuye a 
minorar los gastos de mantenimiento de la 
misma. 

Garantías y certificados

Certificado de seguridad TÜV Clase II
Certíficado lEC 61215
5 años de garantía del producto
12 años de garantía: 90% de PmIn
25 años do garantía 80% de Pmin

Ahorro Energético Anual 46.430 KWh/año

Ahorro de Emisiones de SO2 61,19 Kg (S02)/año

Abono de Emisiones de NOx 79,61 Kg (NOx)/año

Abono de Emisiones de CO2 23.232 Kg (C02)/año

Ahorro energético en 25 años 1.160 MWh

Abono de Emisiones de CO2 en 25 años 580,8 Toneladas de CO2

Árboles equivalentes
(CO2 evitado en 25 años)*

10.544 árboles

BENEFICIOS AMBIENTALES
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La viabilidad técnica del proyecto está garantizada desde su concepción. Ha habido una 
importante cooperación de la entidad Ingenieros Sin Fronteras, en el asesoramiento 
técnico de la formulación del proyecto y un gran apoyo técnico e institucional de la 
Agencia Municipal de la Energía. La empresa instaladora Rayosol Instalaciones S.L., con 
experiencia en el sector desde el año 1960, ofrece la garantía de la instalación de sus 
equipos y del mantenimiento de la misma, así como el personal de Bancosol, que hará el 
seguimiento del proyecto a lo largo de la vida del mismo. 

Habría que considerar el impacto de este proyecto en términos económicos: 18.250 
€/año, como ya se ha mencionado; en términos energéticos, generando anualmente 
59.300 Kw. de una fuente de energía renovable y no contaminante, para su inyección 
a la red pública; en términos ambientales, ya que va a evitar la emisión de gases 
contaminantes a la atmósfera que serían emitidos por las centrales de energía 
convencionales para la generación de dicha energía: la reducción producida por esta 
instalación va a ser de 5.640 Kg. de CO2, 12.500 gr. de SO2 y 15.700 gr. de NOx por año. 
Y, por último, el impacto social entre las casi 170 entidades beneficiarias de Bancosol, 
así como, las entidades donantes de alimentos y los 52 Bancos de Alimentos de España. 
Todo ello, es indicador del significativo impacto del proyecto a medio y largo plazo. 

Socialización del Proyecto: Se ha contemplado una charla de formación y de 
sensibilización al equipo de Bancosol, donde se describe en qué consiste el proyecto de energía 
solar fotovoltaica y cuales son los efectos positivos de este tipo de energía.  

Lo que se pretende es que el personal de Bancosol incremente su nivel de conocimiento 
y concienciación sobre el problema que supone el modelo energético actual basado 
fundamentalmente en el consumo de combustibles fósiles, el cual lleva a:

» Agotamiento de recursos, con las consiguientes consecuencias sociales y políticas. 
» Contaminación, causante del cambio climático y de otros muchos problemas ambientales, 

como la lluvia ácida. 

Frente a ese panorama actual, se presenta un modelo alternativo de producción y consumo 
de energía, basado en eficiencia energética y fuentes renovables, además de tratar sobre las 
implicaciones sociales y de desarrollo humano de la energía.

APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO
MENSUAL EN BANCOSOL
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AÑO 2005

Entidad Financiadora Proyecto Concedido (€)

1. Obra Social Caja Madrid Dotación de cámara de congelación y vehículo 78.000,00

2. Servicio Andaluz de Empleo Contratación de personal 19.578,24

3. Área Bienestar Social Ayuntamiento Gastos de funcionamiento y mantenimiento 19.181,53

4. Fundación La Caixa Adquisición de una furgoneta 17.000,00

5. Cajamar Gastos de funcionamiento y mantenimiento 6.000,00

6. Obra Social Unicaja Gastos de funcionamiento y mantenimiento 3.000,00

7. Consejería de Gobernación Formación de voluntariado y de personal 1.500,00

8. Diputación Provincial Málaga Gastos de funcionamiento y mantenimiento 600,00

Total  144.859,77

AÑO 2006

Entidad Financiadora Proyecto Concedido (€)

1. Obra Social Caja Madrid Instalación de Energía solar fotovoltaica 140.000,00

2. Servicio Andaluz de Empleo Contratación de Personal 28.839,42

3. Área Bienestar Social Ayuntamiento FEGA 19.308,00

4. Obra Social Unicaja Equipos frigoríficos 13.000,00

5. Cajamar Equipos frigoríficos 6.000,00

6. Consejería de Gobernación Formación de voluntariado y de personal 4.500,00

7. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social FEGA 4.290,52

8. Obra Social Caja Granada Equipos frigoríficos 1.500,00

9. Diputación Provincial Málaga Gastos de Personal 600,00

Total  218.037,94
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3. Área Bienestar Social Ayuntamiento Gastos de funcionamiento y mantenimiento 19.181,53

4. Fundación La Caixa Adquisición de una furgoneta 17.000,00

5. Cajamar Gastos de funcionamiento y mantenimiento 6.000,00

6. Obra Social Unicaja Gastos de funcionamiento y mantenimiento 3.000,00

7. Consejería de Gobernación Formación de voluntariado y de personal 1.500,00

8. Diputación Provincial Málaga Gastos de funcionamiento y mantenimiento 600,00

Total  144.859,77

PROYECTOS 2005-2007

Planificación Cartera de proyectos AÑO 2007

P/Pr. Financiera Proyecto Solicitado (€)

P Servicio Andaluz de Empleo Personal 37.654,12

P Ayuntamiento Málaga Mantenimiento y personal 31.450,00

P Consejería Innovación, Ciencia y Empresa Equipos informáticos 2.500,00

P Junta de Andalucía FEGA-FESBAL 5.555,00

P Gobernación Formación y equipos 5.043,90

P Diputación de Málaga Mantenimiento 1.800,00

P Instituto de la Juventud Sensibilización 3.045,00

Pr. Obra Social Caja Madrid Ampliación Nave 189.900,00

Pr. Obra Social Caja San Fernando Vehículo 20.915,00

Pr. Obra Social Caja Granada Vehículo 20.915,00

Pr. Obra Social Unicaja Equipos frigoríficos 17.826,88

Pr. Fundación El Monte Vehículo 20.915,00

Pr. Fundación La Caixa Equipamiento nave 60.000,00

Pr. Fundación Ebro-Puleva Dotación energía solar 40.000,00

Pr. Federación de Bancos de Alimentos de España Equipos informáticos 2.079,88

Pr. Cajamar Mantenimiento 6.000,00

  TOTAL 465.599,78
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AÑO 2006

R.P./P.Pr. Financiadores Proyecto Solicitado (€) Concedido (€)

R.P. Servicio Andaluz de Empleo Recursos Humanos 28.839,42 28.839,42

R.P. Ayuntamiento de Málaga Programa FEGA 57.907,90 19.308,00

R.P. Jta. Andalucía Programa FEGA 14.956,55 5.619,58

R.P. Gobernación Formación voluntariado 21.250,00 4.500,00

R.P. Diputación Recursos Humanos 15.000,00 600,00

R. Pr. Obra Social Caja Madrid Instalación de Energía solar fotovoltaica 189.840,00 140.000,00

R. Pr. Obra Social Caja Granada Equipos frigoríficos 36.153,76 1.500,00

R. Pr. Unicaja Equipos frigoríficos 17.826,88 13.000,00

R. Pr. Obra Social Cajamar Equipos frigoríficos 17.826,88 6.000,00

TOTAL 399.601,39 219.367,00

AÑO 2005

R.P./P.Pr. Financiadores Proyecto Solicitado (€) Concedido (€)

R.P. Servicio Andaluz de Empleo Recursos Humanos 19.651,68 18.466,41

R.P. Gobernación Formación voluntariado 19.000,00 4.500,00

R.P. Gobernación Mantenimiento de la actividad 1.500,00 1.500,00

R.P. Federación Española B.A. Mantenimiento de la actividad 1.058,14 1.058,14

R.P. Ayuntamiento de Málaga Mantenimiento de la actividad 44.445,00 19.181,53

R.P. Diputación Electricidad y combustible 6.000,00 600,00

R. Pr. Obra Social Caja Madrid Cámara de congelación y vehículo 108.518,76 78.000,00

R. Pr. Fundación La Caixa Protección de estanterías y furgoneta 17.255,90 17.000,00

R. Pr. Obra Social Unicaja Mantenimiento de la actividad 6.000,00 3.000,00

R. Pr. Obra Social Cajamar Mantenimiento de la actividad 6.000,00 6.000,00

TOTAL 229.429,48 149.306,08
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Comprometidos con la sociedad: <<Obra Social de Caja Madrid>>

Me gustan las palabras fuertes, recias, de significado profundo. Palabras que orientan y dan luz, que 
indican de forma clara y concreta el comportamiento humano, como <<amor>> y <<compromiso>>, 
aunque a veces las vaciemos de contenido. Palabras que siempre podremos y deberemos estar dispuestos 
a recuperar para el bien común.

Acaba de publicarse una gran lista con las entidades que han sido seleccionados en la “Convocatoria 
2007 de Ayudas a Proyectos de Atención a Personas en Desigualdad o en Riesgo de Exclusión Social y a 
sus Familias“. Una lista que estimula. Por ello, resulta aleccionador comprobar su contenido y apreciar 
su significado:
http://www.obrasocialcajamadrid.es/ObraSocial/os_cruce

Una razón para manifestar nuestro agradecimiento a la Obra Social de Caja Madrid y para reivindicar 
una atención a su compromiso con la sociedad. Una ocasión para avivar nuestro propio compromiso 
con esta sociedad en la que vivimos y con un mundo que es la casa de todos. Ya se que, ahora, cuando 
los contratos son eventuales y las relaciones amorosas circunstanciales, puede resultar difícil entender 
un compromiso en lo esencial, en aquello que nos distingue como personas. Por eso mismo, hay que 
intentarlo y resaltar a quienes lo ponen de manifiesto.

O b r a  S O c i a l  d e  c a j a  M a d r i d
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Cuando estás trabajando con segmentos tan sensibles como la marginación o las personas necesitadas, 
cuando te ocupas de la desigualdad o de la exclusión social, llegas a comprender que debes cuidar no 
sólo las formas, sino el fondo de cada planteamiento. Debes saber con quien y para quien trabajas, al 
destinatario de cada ayuda, y ponerte en su situación. Esto es, sencillamente, el estar comprometidos 
con la sociedad, con la humanidad, y con todas y cada una de las personas que la componen. Debes 
cuidarlo todo, porque finalmente importarán las obras bien hechas.

Una sociedad moderna y bien organizada, intentará cubrir estas necesidades mediante un sistema de 
prioridades y de garantías. Un sistema en el que la iniciativa privada se verá respaldada y complementada 
por la pública, mediante el principio de subsidiaridad, porque todos somos responsables.

“Comprometidos con la sociedad”: La única manera de ser auténticos y la mejor forma de lograr paz y 
concordia en el tiempo presente, así como de abrir posibilidades para nuestros hijos, propios y ajenos, a 
los que sin duda queremos.

Javier Peña Vázquez * Vicepresidente de la Federación Española de Bancos de Alimentos

O b r a  S O c i a l  d e  c a j a  M a d r i d



El encuentro con las personas y los acontecimientos es la única forma de vivir una 
intimidad que se expande y se vuelca en los demás; salir de nosotros mismos para dar del 
tesoro de la gracia personal y sacar nuestros talentos. Unos talentos a compartir como el 
bien más preciado y enriquecernos con sus posibilidades.

 Estuvimos en tantos lugares como pudimos y participamos con todas nuestras 
ilusiones en los propios y en los ajenos. Así estuvimos y lo fuimos viendo.
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Día del voluntariado

La Fundación Telefónica
colabora con los Bancos de Alimentos



25 de Mayo de 2007, a las 8 de la tarde, en la Iglesia Parroquial

Inicio:

Hoy estamos aquí, Madre bendita de Los Remedios, tus hijos del Banco de Alimentos, los 
de Bancosol, para darte las gracias por tus bondades.

Nos postramos a tus pies para ofrecer contigo este sacrificio de alabanza. La única ofrenda 
digna de nuestro Dios. De un Padre que tanto nos ama, en unidad con Jesucristo, nuestro 
Redentor, y con el Espíritu que nos santifica.

Un reconocimiento público a la Señora, en su advocación de Los Remedios. Esta buena 
madre que siempre sabe amoldarse al tamaño de nuestro corazón de carne y lograr 
expandirlo al del suyo, para albergar a cuantos nos necesitan. A esos otros hijos suyos, 
hermanos de Jesús y que son el mismo Jesús, que han sido puestos a nuestro cuidado en 
este reparto de atribuciones y responsabilidades con las que Dios nos ha creado.
Esta es nuestra fe. La que hoy te presentamos como manifestación de cariño, para 
continuar tratándote como hijos; y para que tú, Señora, siempre nos quieras y ayudes 
como Madre.

La Virgen de Los remedios con BancosoL

8 De congresos y otros eventos
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MISA DE OFRENDAS Y ACCIÓN DE GRACIAS

25 de Mayo a las 8 de la tarde en la Iglesia Parroquial

Bancosol Alimentos cuenta desde sus comienzos, con la
protección de nuestra Madre del Cielo. Una ayda que venimos
pidiendo a la virgen de los Remedios en su Ermita de Cártama.
Motivo por el que os invitamos a esta celebración. Será en la
Parroquia de San Pedro.
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Acción de Gracias:
Un día venimos a verte, por motivos de vecindad y 
cercanía. Aquel día sellamos una nueva manifestación 
de cariño. Fue en tu Ermita.
Subimos esperanzados y allí estabas tú, Madre, con los 
brazos abiertos.
Unos brazos que podrían parecer pequeños y que son 
cuna para este mundo, para todas sus criaturas.
Después, volvimos.
Habíamos quedado prendidos a tu hermosa sencillez,
a la Ancilla Dómini.
Más tarde, nos llamaste, porque allanaste nuestro 
sendero para el bien de los más necesitados.
Tú iluminaste a nuestras autoridades para que cedieran 
el terreno
e hicieran la nave desde la que repartir <<a manos 
llenas>> ese <<pan de cada día>> que también tiene 
su componente material.
Hoy sólo venimos a decirte GRACIAS.
En tus manos quedan nuestro porvenir e ilusiones.

GRACIAS, MUCHAS GRACIAS, Madre de Los Remedios.

Ofrendas:
Se ofrecen, nuestras menciones más especiales, a Nuestra 
Señora y Madre, en su advocación de Los Remedios, Patrona 
de Cártama.
Ella es y será nuestro refugio y fortaleza.
    •   Pergamino con la propuesta de patronazgo para
         Bancosol Alimentos.
    •   Insignia de Honor de nuestra entidad.
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Gala Benéfica
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Palabras del Presidente, en el 2006

Queridos amigos:
Estamos una vez más (la 8ª) en este incomparable marco del Real Club Mediterráneo 
para llenarnos por dentro y por fuera de vuestra presencia y cercanía. Apoyándonos 
en ella para seguir trabajando por la gente de Málaga y por cuantos se acogen a 
su hospitalidad.
Si nuestra Gala Anual es siempre una afirmación gozosa, en esta ocasión lo será 
muy especialmente porque en ella queremos resaltar los valores de la fe y la 
esperanza; confianza en lo humano y fe en lo divino que llega como un don, un 
regalo.

Una actitud que hoy brotará a raudales desde el corazón agradecido con el que en 
Bancosol Alimentos vivimos cada jornada y cada acontecimiento que nos ayuda a 
llegar más allá.
Hoy, se han de resaltar dos muestras muy especiales de gratitud, aunque todas lo 
sean:
Un reconocimiento público a la Señora, a la Virgen. En el que la fe se presenta 
como manifestación de cariño, para continuar tratándola como hijos; a ella, que 
siempre nos quiere y ayuda como madre.
El otro es para nuestro compañero y amigo Germán. Un alma volcada en una muy 
prolífera obra por la sociedad malagueña y por cada uno de nosotros. Su corazón 
se ha ido ensanchando hasta bombear demasiada sangre al torrente circulatorio, 
su corazón se ha expandido por todos los rincones de nuestro ser. Él, como uno 
de los pioneros de Bancosol Alimentos, debe recibir nuestro agradecimiento y 
cariño.
Ya son 36, las personas que han merecido ser nombradas “SOCIO DE HONOR” de 
Bancosol Alimentos y forman parte de su Patronato. Un colectivo distinguido que 
hoy recibirá a Germán Barceló Sierra como a su primer presidente. Lo cual es, por 
sí mismo, un gran honor.

Una cita obligada es la de nuestra Gala Benéfica anual. Un momento para estar 
con los más cercanos y para recordar a todos. Un momento para agradecer
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Pero, antes hablaremos de las distinciones que se conceden esta noche y 
volveremos a Germán para cerrar este entrañable acto.

Hay 3 tipos de distinciones:
•	 Diploma	 “Amigos	 y	 Alimentos”	 de	 la	 Federación	

Española de Bancos de Alimentos.
•	 Título	de	“Socios	de	Honor”	de	Bancosol.
•	 Insignia	de	honor	“Bancosol”,	categoría	oro.

Y 5 formas de protagonismo:
•	 Instituciones
•	 Empresas
•	 Asociaciones
•	 Colaboradores
•	 Bancos	de	Alimentos

Diploma de “Amigos y Alimentos”
El diploma de “Amigos y Alimentos” es una distinción que se concede por 
iniciativa de la Federación Española de Bancos de Alimentos. Se trata, 
además, de un requisito para optar al premio nacional “Espiga de Oro” que 
se otorga cada año a la entidad que mejor haya colaborado en la lucha que 
sostenemos contra el hambre y el despilfarro.

1. Instituciones:
•	Obra	Social	de	Caja	Madrid

2. Empresas:
•	Postres	Montero
•	Conservas	Ubago

3. Bancos de Alimentos:
•	Banco	de	Alimentos	de	Cádiz:
 Delegación BANCOJEREZ
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“Socios de Honor” de Bancosol
El título de Socio de Honor corresponde a personas o 
entidades que hayan profundizado en el espíritu y en el 
modo de operar de los Bancos de Alimentos, integrándose 
en su actividad por encima de la media del sector al que 
representan.

1. Instituciones:
•	Agencia	Municipal	de	la	Energía	de	Málaga

2. Asociaciones:
•	Asociación	Benéfica	Padre	Enrique	Huelin

3. Bancos de Alimentos:
•	Banco	de	Alimentos	de	Badajoz
•	Banco	de	Alimentos	de	Melilla
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Insignia de honor de “Bancosol”, categoría oro
Se concede la insignia de honor de Bancosol, a personas que 
representan el modelo de solidaridad en el que se debe inspirar 
nuestro trabajo y que son un claro referente para todos.

1. Bancos de Alimentos:
	 						•	Carmen	de	Aguirre	Castellanos
          Presidenta del Banco de Alimentos de Badajoz
          Iniciadora del nuevo equipo de la FESBAL

2. Colaboradores:
	 						•	José	González	Valentín
         del Equipo de Voluntarios de Bancosol Alimentos
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Menciones especiales:
1. Se ofrecen, nuestras menciones más especiales, a Ntra.  
Señora en su advocación de Los Remedios de Cártama. Ella es y 
será nuestro refugio y fortaleza.

•	 El	 Pergamino	 con	 la	 propuesta	 de	 Patrona	 de	 Bancosol	
Alimentos

•	Y	la	Insignia	de	Honor	se	llevarán	a	su	ermita	de	Cártama..

2. Se le hace entrega del pergamino de Presidente del Patro 
nato de Honor a la persona que en estos momentos representa 
nuestro modelo de solidaridad:

•	Germán	Barceló	Sierra
   Socio Fundador de Bancosol Alimentos
   Miembro saliente del equipo de dirección.
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Fontanería social: Bancos de Alimentos
Asamblea de Salamanca

Lo primero es remangarse bien y comprobar el alcance del atasco que hemos producido; después, llamaremos 
al fontanero y, si es posible, a un buen fontanero. Esto es un Banco de Alimentos respecto a la alimentación en 
esta sociedad del siglo XXI.

Un Banco de Alimentos es una entidad, sin ánimo de lucro, cuyo afán es suavizar las heridas del hambre, las 
necesidades básicas de muchas personas que padecen a nuestro lado, mediante la recuperación de alimentos 
excedentes de las líneas de producción o comercialización, antes de su caducidad.

Nuestra sociedad tiene demasiadas obstrucciones para que puedan ser resueltas por vía institucional, porque 
no basta con remangarse y hacerse el valiente, hay que saber. Hay que poner conocimientos, experiencia y 
dedicación para resolver las muchas incongruencias de nuestra manera de vivir y dar paso a buenas costumbres, 
despejando el organismo social de cuanto dificulte el paso del oxígeno y los nutrientes a todas las células del 
cuerpo, hasta la última. Una fontanería social en la que la persona sea el objetivo fundamental.

Con este propósito, nos hemos reunido en Salamanca, cuna del saber, los 52 Bancos de Alimentos que 
atendemos a lo largo y ancho de la geografía española a los necesitados, evitando el despilfarro de 
alimentos y procurando que nadie pase necesidad y mucho menos hambre.

Allí hemos sido instruidos por dos grandes expertos. María Ortega, de la Fundación Lealtad, para poder 
obtener el informe del cumplimiento de los principios de la transparencia y las buenas prácticas que 
garantiza el funcionamiento de las ONG. Y por un gran conocedor del mundo de la alimentación, 
Ramón Clotet, de la Fundación Triptolemos, cuya misión es fomentar el conocimiento del hecho 
alimentario y platear soluciones de futuro.

Después, se han sacado las cuentas y se ha presentado el balance de un año fuerte en la tarea de 
dar de comer; se han renovado responsabilidades, y se han aprobado los objetivos 2007/2008; 
entre los que destaca la transparencia en nuestra gestión y los sistemas de comunicaciones, 
con una Web renovada, más ágil y versátil.

En España puede haber, según los informes de Caritas, cerca de 8 millones de seres 
humanos que están dentro del umbral de la pobreza, de los que 2 ó 3 son situaciones 
graves. Bancos de Alimentos está llegando a atender a un millón. Así que, todos 
nuestros objetivos, se resumen en mejorar dicha atención y en buscar medios 
para el segundo millón.

Javier Peña Vázquez 

Vicepresidente de la Federación Española de
Bancos de Alimentos 
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CONGRESO: CATÓLICOS Y VIDA PÚBLICA
El desafío de ser hombre   17-18-19 Noviembre 2006

ENTRE EL HAMBRE Y EL DESPILFARRO:
BANCOS DE ALIMENTOS

Autor: Javier Peña Vázquez
Vicepresidente de la Federación Española de Bancos de Alimentos

<<Recoged lo sobrante para que nada se pierda>>  (Jn. 6,12)

<<Dios creó al hombre a su imagen, a imagen de Dios lo creó, macho 
y hembra los creó y los bendijo diciendo: Creced y multiplicaos, 
poblad la tierra y sometedla>> 

 (Gen.1). 

Termino con una serie de consideraciones para centrar nuestra actividad y sus 
necesidades:

•	Tenemos	la	necesidad	de	vuestro	apoyo,	porque	estamos	con	vosotros.	Con	los	
que no tenéis y con los que tenéis la facultad de colaborar y de hacer posible nuestro trabajo.

•	Hablamos	de	pobreza	y	despilfarro	cuando	explicamos	la	motivación	de	los	Bancos	de	Alimentos,	pero	hay	
muchos tipos de pobreza: La del que no tiene y la del que no sabe que hacer con lo que tiene. Hay a quienes 
les falta hasta el aire para respirar y a quienes el tiempo se le hace grade, largo y tedioso.

•	Pobreza	es	morir	de	enfermedad	e	inanición	en	los	desiertos	de	este	mundo	o	en	busca	de	la	libertad		y	
pobreza es vestir de sedas y joyas con el corazón vacío. Nosotros queremos luchar CONTRA EL HAMBRE Y EL 
DESPILFARRO. Pues bien, esto es posible.

•	Es	fácil	caer	en	la	tentación	de	buscar	las	trochas,	los	caminos	vertiginosos	del	triunfo	y	nos	equivocaremos.	
Es normal ceder a la tentación del poder que pacta con los opresores y nos equivocaremos. Nosotros 
venimos a  decir que hay soluciones:

 -El hecho de que ahora se conozcan, de manera mucho más inmediata, las necesidades de los  hombres 
es también una llamada a compartir situaciones y dificultades.

 -El momento actual requiere de una nueva disponibilidad para socorrer al prójimo necesitado. Ahora 
se puede contar con innumerables medios para prestar ayuda humanitaria; modernos sistemas para la 
distribución y acogida.

 -Un fenómeno importante de nuestro tiempo es el nacimiento y la difusión de muchas formas de 
voluntariado que se hacen cargo de múltiples servicios.

BANCOS DE ALIMENTOS: Algo más que una acción social,

<<Entonces dirá el Rey a los que estén a su derecha: Venid, benditos de mi Padre, tomad posesión 
del Reino preparado para vosotros desde la creación del mundo; porque tuve hambre y me disteis 
de comer; tuve sed y me disteis de beber; era peregrino y me acogisteis; estaba desnudo y me 
vestisteis, enfermo y me visitasteis, en la cárcel y vinisteis a verme>>
(Mt. 25, 34-36)

porque, sólo un final nos resultará válido, aquel que nos encuentre aptos en el amor.



E S T A T U T O S    D E    L A    F U N D A C I Ó N

B A N C O S O L
Bancos Solidarios de España

Alimentos y Recursos Básicos

Un proyecto que, esperamos, sea pronto realidad es la Fundación Bancosol, tenemos 
planteados sus estatutos y un grupo de personas que podría formar parte del Patronato. 
Hemos hablado, se han dado los primeros pasos y … nos falta tiempo para rematar la 
jugada. Tal vez un nuevo voluntario, especializado en estos temas, será lo que estamos 
aguardando.

I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Denominación de la entidad, naturaleza y Régimen Jurídico.

 Al amparo del artículo 34 de la Constitución y las normas dictadas en desarrollo del mismo, se 
constituye la Fundación Bancosol (Bancos Solidarios de España: Alimentos y Recursos Básicos). Fundación 
que pone su confianza en Dios y  que se regirá por la legislación vigente; por la voluntad del fundador, 
manifestada en la letra y el espíritu del Acta Fundacional, y por estos Estatutos. Así como por las normas y 
disposiciones que, en la interpretación y desarrollo de tal voluntad, establezca el Patronato.

 Acta Fundacional y Estatutos que se han elaborado de acuerdo con el Código Ético aceptado por 
los Bancos de Alimentos. Proclamando, como elementos incuestionables: La paz, la libertad y la dignidad 
de las personas, según los principios de la moral cristiana.

Artículo 2º.- Personalidad y capacidad.

 En virtud de lo dispuesto en la legislación vigente, la Fundación Bancosol, una vez inscrita en el 
Registro de Fundaciones tiene personalidad jurídica propia y plena e independiente capacidad de obrar, 
pudiendo realizar, en consecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de 
la finalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico. Es una 
entidad que carece de ánimo de lucro y su patrimonio está afectado de modo permanente a la realización 
de fines de interés general de carácter social y asistencial, propio de la institución y que se detallan en el 
artículo tercero de estos Estatutos.

P A T R O N A T O  ( P R O P U E S T O )
Bancosol Alimentos; Rafael Domínguez de Gor; Isabel García Bardón; Vicente García Martín; Luís 
Vázquez Alfarache;  Luís de la Maza Garrido; Luís Merino Bayona; Federico Bertrán, Hermandad 
Sacramental de Viñeros y Avelina Sanguinetti.
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Artículo 3°.- Fines fundacionales

 La Fundación Bancosol tendrá los siguientes fines:

 1. Recabar alimentos de la sociedad, principalmente de carácter excedentarios, como medio de 
solidaridad con los necesitados, apoyando los fines de Bancosol Alimentos y en respaldo de sus proyectos 
y objetivos.

 2. Promocionar y gestionar fondos financieros, de acuerdo con los principios de la Responsa-
bilidad Social, para proporcionar estabilidad financiera y desarrollo sostenido a Bancosol Alimentos y a 
cualquier otra iniciativa que satisfaga los fines fundacionales.

 3. Poner en marcha nuevas entidades que apoyen la labor de Bancosol Alimentos, para proporcio-
nar recursos básicos a los necesitados.
  4. Promover la participación del voluntariado.
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ENTIDAD BENEFICIARIA Nº Beneficiarios Excedentes Ayuda CE Total

ADIPA  1.824 0,00 1.824,00

ADARYMA 80 4.646 1.911,00 6.557,00

AHUMA 489 0 37.789,00 37.789,00

AMIVEL 197 0 13.819,80 13.819,80

ARBAMAT 160 0 10.710,80 10.710,80

ARPOM 50 43.364 3.500,00 46.864,00

ASAINT 100 688 3.068,60 3.756,60

ASOC. CARIDAD SAN VICENTE DE PAUL 400 0 7.530,00 7.530,00

ASOC. CASA MENGA 15 2.968 702,20 3.670,20

ASOC. CIUDADANA ANTISIDA DE MÁLAGA 15 4.365 1.216,00 5.581,00

ASOC. COORD. CONTRA LA DROGA “EMAÚS” 80 4.998 3.869,40 8.867,40

ASOC. DE PARAGÜAYOS EN MALAGA 125 2.045 3.837,60 5.882,60

ASOC. MALAGUEÑA-JESÚS NUEVA VIDA DE ATENC.AL TOXICÓMANO 30 29.293 2.912,40 32.205,40

ASOC. MOV. POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD 56 1.683 3.888,00 5.571,00

ASOC.BENEFICA DE REINSERCION LA MAR 20 5.640 1.492,40 7.132,40

ASOC.DISCAPACITADOS DE MARBELLA 80 3.330 5.624,60 8.954,60

ASOC.EREMITAS DEL SANTO ESPIRITU  2.580 0,00 2.580,00

ASOC.EVANGELICA DE AYUDA AL MARGINADO 30 36.298 4.211,70 40.509,70

ASOC.FAMILIARES DE ALZEHIMER DE ANDALUCIA 25 1.463 1.132,80 2.595,80

ASOC.FAMILIARES DE ALZEHIMER FUNEGIROLA 18 0 374,40 374,40

ASOC.FAMILIAS CONTRA LA DROGA 90 4.383 2.671,20 7.054,20

ASOC.FILANTROPICA Y CULTURAL COMPARTIR 317 43.704 9.355,60 53.059,60

ASOC.HISPANO RUMANA DE ANDALUCIA 400 13.405 16.152,20 29.557,20

ASOC. ISLAMICA AL-ANDALUS (MALAGA) 100 0 5.037,60 5.037,60

ASOC.INTEGRACION PARA LA VIDA 489 2.325 33.898,00 36.223,00

ASOC.INTER. DE REHAB. NATURISTA “EL COMPROMISO POR LA VIDA” 94 26.055 2.782,00 28.837,00

ASOC.MISIONERA DE IGLESIAS PENTECOSTALES 160 4.190 1.729,60 5.919,60

ASOC.REAL 20 1.749 8.134,80 9.883,80

ASOCIACION VOLUNTARIADO ISLAMICO VICAS 20 976 1.495,20 2.471,20

ASOCIACION ALOREÑA Y.F. DEL NIÑO 150 5.064 2.726,40 7.790,40

ASOCIACIÓN BENÉFICA CASA DEL NIÑO JESÚS  14 0,00 14,00

ASOCIACIÓN BENÉFICA PADRE ENRIQUE HUELIN 400 59.845 36.302,90 96.147,90

ASOCIACIÓN CASA PINARDI (PROYECTO HOMBRE) 15 7.095 1.239,20 8.334,20

ASOCIACION CIRCULO DE MUJERES 35 1.054 360,80 1.414,80

ASOCIACION DE CARIDAD SAN VICENTE DE PAUL 400 0 20.294,40 20.294,40

ASOCIACION DE VECINOS LAS LAGUNILLAS  724 0,00 724,00

ASOCIACION ECLESIAL HERMANAS DEL BUEN SAMARITANO 60 0 3.144,00 3.144,00

ASOCIACIÓN EMIGRANTES MUJERES Y NIÑOS “THEMIS  25.022 0,00 25.022,00

ASOCIACIÓN FAMILIAS CONTRA LA DROGA 70 21 3.345,00 3.366,00

ASOCIACIÓN HORIZONTE 10 2.303 304,80 2.607,80

ASOCIACION MALAGUEÑA DE ARTRITIS REUMATOIDE  1.493 0,00 1.493,00

ASOCIACIÓN PROTECTORA MALAGUEÑA DE DISMINUIDOS PSÍQUICOS  488 0,00 488,00

ASOCIACIÓN SALVY 20 9.797 1.609,60 11.406,60

ASOCIACION SENDA PROYECTO HOMBRE 20 0 952,80 952,80

ASOCIACIÓN SOHAIL  7.211 0,00 7.211,00

ASOCIACIÓN SOLIDARIA DE PROMOCIÓN INTEGRAL 170 42.801 14.131,20 56.932,20

ASPANOMA 128 0 2.865,40 2.865,40

ASPRODISIS 170 0 9.777,80 9.777,80

ASPROVELEZ 64 105 4.301,60 4.406,60

AUXILIARES PARROQUIALES DE CRISTO SACERDOTE  2.044 0,00 2.044,00

AYUNTAMIENTO DE ALCAUCIN 66 0 4.386,80 4.386,80

AYUNTAMIENTO DE ALFARNATE 30 0 2.264,40 2.264,40

AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO 20 0 1.488,40 1.488,40

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA 160 0 19.799,40 19.799,40
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AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA 250 0 13.142,00 13.142,00

AYUNTAMIENTO DE BENAMOCARRA 100 0 8.105,20 8.105,20

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLOS 50 0 3.154,40 3.154,40

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS BAJAS 80 0 6.377,20 6.377,20

AYUNTAMIENTO DE COIN 300 0 23.171,20 23.171,20

AYUNTAMIENTO DE HUMILLADERO 46 0 2.416,80 2.416,80

AYUNTAMIENTO DE MACHARAVIAYA 70 0 3.258,00 3.258,00

AYUNTAMIENTO DE RIOGORDO 123 0 9.185,20 9.185,20

AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DE LA CONCEPCION 105 0 7.719,40 7.719,40

AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DEL ROSARIO 37 0 1.079,60 1.079,60

AXPADEN  1.130 0,00 1.130,00

BANCO ALIMENTOS DE MELILLA  7.484 0,00 7.484,00

BANCO ALIMENTO DE GRANADA  39.290 0,00 39.290,00

BANCO ALIMENTOS DE BADAJOZ  5.700 0,00 5.700,00

BANCO ALIMENTOS DE CORDOBA  2.841 0,00 2.841,00

BANCO ALIMENTOS DE SALAMANCA  4.400 0,00 4.400,00

BANCOSOL ANTEQUERA  37.081 0,00 37.081,00

BANCOSOL 1.500 0 50.363,60 50.363,60

BETEL 100 85.314 11.286,60 96.600,60

CARITAS CUEVAS DE SAN MARCOS 97 0 3.672,60 3.672,60

CARITAS DIOCESANA DE CALLE FRESCA 3  11.896 0,00 11.896,00

CARITAS PARROQUIAL ARRIATE 50 0 2.531,60 2.531,60

CÁRITAS PARROQUIAL - ESTACIÓN DE CÁRTAMA 35 7.679 4.776,60 12.455,60

CARITAS PARROQUIAL CARTAMA PUEBLO 30 292 568,40 860,40

CARITAS PARROQUIAL DE CAMPANILLAS  759 0,00 759,00

CÁRITAS PARROQUIAL DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD 150 6.121 13.428,60 19.549,60

CÁRITAS PARROQUIAL DE SAN JUAN BAUTISTA  1.753 0,00 1.753,00

CÁRITAS PARROQUIAL FÁTIMA 100 4.900 7.753,40 12.653,40

CARITAS PARROQUIAL SAN FERNANDO REY 300 0 5.642,00 5.642,00

CARITAS PARROQUIAL SAN LAZARO 100 2.031 9.279,80 11.310,80

CARITAS PARROQUIAL SAN PABLO 150 0 12.051,80 12.051,80

CARITAS PARROQUIAL SANTA ROSALIA 150 0 10.372,80 10.372,80

CARITAS SANTO ANGEL 75 0 3.402,40 3.402,40

CARITAS SAN PIO X Y JESUS OBRERO 120 0 5.642,00 5.642,00

CARITAS PARROQUIAL SANTOS MARTIRES  155 0,00 155,00

CARITAS PARROQUIAL STO. TOMÁS DE AQUINO 100 2.296 11.360,60 13.656,60

CARITAS VIRGEN DEL CAMINO 900 0 52.419,20 52.419,20

CARITAS PARROQUIAL VIRGEN DEL CARMEN 250 6.470 20.391,40 26.861,40

CARITAS SAN ANTONIO DE PADUA 80 0 5.213,60 5.213,60

CARITAS SAN JOSE OBRERO  17.381 0,00 17.381,00

CARMELITAS CALZADAS ESTEPONA 6 0 140,00 140,00

CARMELITAS DESCALZAS 45 12.430 1.904,40 14.334,40

CARMELITAS DESCALZAS ANTEQUERA 15 313 142,00 455,00

CARMELITAS DESCALZAS DEL CORAZÓN DE JESÚS 25 1.251 1.064,60 2.315,60

CARMELITAS DESCALZAS MÁLAGA 45 4.688 1.158,80 5.846,80

CARMELITAS DESCALZAS DE VELEZ-MALAGA 13 0 1.191,60 1.191,60

CARMELITAS MISIONERAS COM. RELIG. STA. TERESA 25 14.737 1.858,60 16.595,60

CASA ACOGIDA NTRA SRA MERCEDES - ( C/ FRESCA ) 30 2.385 1.691,40 4.076,40

CATALINAS DOMINICAS MALAGA 11 0 576,20 576,20

CENTRO CRISTIANO AGAPE - VIDA ABUNDANTE 21 4.619 1.929,60 6.548,60

CENTRO CRISTIANO ANTEQUERA 150 0 11.301,20 11.301,20

CENTRO DE ACOGIDA COLICHET  5.036 0,00 5.036,00

CENTRO DE VIDA CRISTIANA 400 0 38.227,80 38.227,80

CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD DE MALAGA (CESMA) 20 36.471 1.399,20 37.870,20

CENTROS CRISTIANOS BENÉFICOS DE REHABILITACIÓN (MÁLAGA) 130 58.234 9.185,20 67.419,20

CENTRO DOBLE AMOR DE COIN 75 0 4.634,60 4.634,60

CENTRO SAN JUAN DE DIOS 40 2.054 2.295,80 4.349,80

CESMA-REINSERCIÓN P.H-MALAGA 120 1.060 11.344,40 12.404,40

CIUDAD DE LOS NIÑOS 52 10.056 6.873,60 16.929,60

ENTIDAD BENEFICIARIA Nº Beneficiarios Excedentes Ayuda CE Total
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CLARISAS CAPUCHINAS DEL CALVARIO 12 3.906 951,20 4.857,20

CLARISAS MONASTERIO DE LA ENCARNACIÓN  8.167 0,00 8.167,00

CLARISAS PLAZA DE CAPUCHINOS 30 9.469 2.053,40 11.522,40

COFRADIA STMO. CRISTO-SALESIANA 183 0 12.368,60 12.368,60

COLECTIVO POR LA PAZ Y LA SOLIDARIDAD 180 0 8.585,20 8.585,20

COLEGIO ANGELES CUSTODIOS 100 16.568 4.771,00 21.339,00

COLEGIO DE LA INMACULADA Y SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA 40 2.614 3.552,80 6.166,80

COLEGIO PUBLICO MARIA DE LA O 70 0 2.721,60 2.721,60

COMUNIDAD RELIGIOSA SANTA CLARA (ANTEQUERA) 100 0 6.477,80 6.477,80

COMUNIDAD RELIGIOSA CLARISAS SANTA ISABEL (RONDA) 15 0 549,80 549,80

COMUNIDAD TERAPEUTICA HACIENDA DE TOROS 60 0 3.770,60 3.770,60

CONSULADO DEL ESPIRITU SANTO 230 0 6.346,80 6.346,80

CONVENTO DE NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED Y SANTÍSIMA TRINIDAD 9 7.904 951,00 8.855,00

CONVENTO DE LA ENCARNACION (ANTEQUERA) 12 0 692,00 692,00

CONVENTO NTRA. SRA. DE LA PAZ DE LA TRINIDAD 20 6.824 1.194,40 8.018,40

CONVENTO SANTA CATALINA (ANTEQUERA) 7 0 534,20 534,20

CONVENTO SANTA EUFEMIA (ANTEQUERA) 6 0 463,80 463,80

CRUZ ROJA MALAGA 220 0 15.573,20 15.573,20

CRUZ ROJA ESTEPONA 100 0 6.714,80 6.714,80

FRANCISCANAS DE LOS SAGRADOS CORAZONES 25 8.654 1.880,40 10.534,40

FUENSOCIAL 60 12.477 4.144,40 16.621,40

Fund. Diocesana de Enseñanza Sta. Mª de la Victoria “S.Vicente de Paúl” 80 1.156 4.619,80 5.775,80

FUNDACIÓN BENÉFICA VIRGEN DE VALVANUZ 600 64.420 60.319,60 124.739,60

FUNDACION PROLIBERTAS 60 1.574 5.539,40 7.113,40

FUNDACIÓN RESIDENCIA DE ANCIANOS VIRGEN DEL CARMEN 100 16.187 6.994,40 23.181,40

FUNDACION PROYECTO DON BOSCO 22 0 1.411,60 1.411,60

GRUPO DE ACCION SOCIAL “ARCO IRIS” 30 5.194 1.852,00 7.046,00

GUARDERIA LABORAL SAN RAFAEL 130 0 5.237,40 5.237,40

GUARDERIA PORTADA ALTA 90 15.200 7.069,40 22.269,40

GUARDERIA SAN CAYETANO 80 0 2.243,40 2.243,40

GUARDERÍA SAN PABLO 85 1.698 5.605,60 7.303,60

GUARDERIA STA. TERESA 225 13.833 13.353,20 27.186,20

GUARDERIA 26 DE FEBRERO 74 0 2.841,40 2.841,40

H. DE LOS POBRES - ANTEQUERA 90 27.740 5.513,60 33.253,60

H. DE LOS POBRES DE RONDA 100 880 5.628,40 6.508,40

H.DE LA CRUZ - PIZARRA 160 23.363 10.904,20 34.267,20

HERMANITAS DE LA CRUZ 860 2.963 11.093,20 14.056,20

HERMANITAS DE LA CRUZ -ARCHIDONA 260 0 10.348,80 10.348,80

HERMANITAS DE LA CRUZ -MÁLAGA 860 140 44.138,00 44.278,00

HERMANITAS DE LOS POBRES  11.505 0,00 11.505,00

HERMANITAS DE LOS POBRES-MÁLAGA 100 5.741 3.638,40 9.379,40

HERMANOS HOSPITALARIOS DE SAN JUAN DE DIOS  1.082 0,00 1.082,00

HERMANOS OBREROS DE MARÍA - CIUDAD DE LOS NIÑOS  6.119 0,00 6.119,00

HIJAS DE LA CARIDAD SAN VICENTE DE PAUL 150 0 9.898,20 9.898,20

HOGAR “SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA” 35 12.462 2.120,40 14.582,40

HOGAR POZOS DULCES (CÁRITAS DIOCESANAS) 45 8.159 1.804,20 9.963,20

HOGAR SAN CARLOS - RELIGIOSAS FILIPENSES 350 8.359 8.973,80 17.332,80

HOGARES ANGELES CUSTODIOS 20 3.331 1.330,40 4.661,40

HOLY GHOST CONSULATE INTERNATIONAL  2.619 0,00 2.619,00

I. BENEFICA SAGRADO CORAZON 60 10.803 2.449,80 13.252,80

IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA BUENAS NUEVAS 25 4.811 1.721,80 6.532,80

IGLESIA CRISTIANA GLORIA DE DIOS (Marbella) 80 0 6.206,40 6.206,40

IGLESIA EVANGELICA DE ANTEQUERA 90 0 6.377,20 6.377,20

IGLESIA EVANGELICA DE CRISTO 130 0 10.404,20 10.404,20

IGLESIA EVANGELICA DE RONDA 80 0 5.624,60 5.624,60

JOMAD 40 2.787 1.178,00 3.965,00

MALAGA ACOGE 115 0 8.105,20 8.105,20

M. DE LA ASUNCIÓN (CISTERCIENSES CONTEMPLATIVAS) 30 3.439 2.164,40 5.603,40
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MEDICOS DEL MUNDO  834 0,00 834,00

MISIÓN EVANGÉLICA URBANA 300 32.235 23.810,80 56.045,80

MISIONERAS EUCARÍSTICAS DE NAZARET 30 5.243 1.959,20 7.202,20

MISIONERAS EUCARÍSTICAS DE NAZARET (Pl.San Fco) 20 7.768 1.585,20 9.353,20

MISIONEROS DE LA CONSOLATA  349 0,00 349,00

MM DOMINICAS  2.736 0,00 2.736,00

MONASTERIO CARMELITAS DESCALZAS (ANTEQUERA) 15 0 896,80 896,80

MONASTERIO NTRA. SRA. DE GRACIA 20 9.200 1.447,20 10.647,20

MONASTERIO STA. Mª DE LA ENCARNACION (COIN) 20 0 1.300,80 1.300,80

MONJAS MINIMAS CARMELITAS (CAÑETE LA REAL) 20 0 654,20 654,20

NUEVA FRONTERA 40 21.396 2.819,60 24.215,60

O.N.G. EMAÚS 60 21.978 7.349,40 29.327,40

P. H. NTRA. SRA. DE LOS ANGELES 40 25.287 5.025,40 30.312,40

POBRES ADORADORES DE CRISTO EUCARISTIA  2.599 0,00 2.599,00

PUERTA ABIERTA AL EMIGRANTE 50 4.131 2.096,80 6.227,80

RELIGIOSAS ADORATRICES 50 16.142 3.476,00 19.618,00

RELIGIOSAS DE MARÍA INMACULADA (S.DOMESTICO) 300 9.219 35.861,00 45.080,00

RES. DE ANCIANOS JUAN GONZALEZ 100 2.631 6.748,40 9.379,40

RESIDENCIA NTRA SRA DE LA PIEDAD  2.955 0,00 2.955,00

RESIDENCIA “SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA” DEL VALLE 80 18.302 5.359,60 23.661,60

RESIDENCIA DE ANCIANOS DE ÁLORA V. DE LAS FLORES 50 11.140 3.010,00 14.150,00

RESIDENCIA DE ANCIANOS LA GLORIETA DE ARRIATE 75 0 4.838,80 4.838,80

RESIDENCIA DE HERMANAS Y ASPIRANTADO PADRE ZEGRI 20 5.205 1.470,60 6.675,60

RESIDENCIA EL BUEN SAMARITANO (CÁRITAS)  6.453 0,00 6.453,00

RESIDENCIA MONSALVE 60 3.320 3.655,20 6.975,20

RESIDENCIA NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 30 6.417 2.153,60 8.570,60

RESIDENCIA STA TERESA  1.045 0,00 1.045,00

RETO A LA ESPERANZA 30 2.726 2.039,60 4.765,60

ROMPIENDO CADENAS  2.078 0,00 2.078,00

SECRETARIADO DE LA PASTORAL PENITENCIARIA  3.196 0,00 3.196,00

SIERVAS DE MARIA 8 8.608 1.200,20 9.808,20

SOC. COOP. AND. SONAJERO (GUARDERIA LOS NIÑOS) FUENGIROLA 62 0 1.259,20 1.259,20

THE SHINING LIGHT GOSPEL CHURCH  19.567 12.124,80 31.691,80

VOLUNTARIAS VICENCIANAS Y CÁRITAS DE SAN MIGUEL 220 2.904 10.283,00 13.187,00

TOTALES 20.754 1.393.172 1.226.259,60 2.619.431,60
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10 Anexos / Donantes

10.2 Donantes

Nombre

ACTEL

ADARYMA

AFEPAN

AGUSTÍN SIBAJA CÁRDENAS

ALICIA Y ANI S.L.

ALMACEN DISTRIBUIDOR RONDA

ALMACENES ALCAMPO

ALMACENES CARRERA

ALMACENES COSTASOL

ALMACENES COSTASUR

ALMACENES LAS RUEDAS

ALMACENES SÁNCHEZ GARRIDO

ALPASO

AMA

ANGLOANDALUZA DE 
ALIMENTACION S.A

ANTONIO GUTIÉRREZ GÓMEZ

ANTONIO LLAMAS

ANTONIO PRADOS RAMOS

AYUNTAMIENTO RINCON DE LA 
VICTORIA

BANCO ALIMENTOS DE ALICANTE

BANCO ALIMENTOS DE ALMERÍA

BANCO ALIMENTOS DE BADAJOZ

BANCO ALIMENTOS DE 
BARCELONA

BANCO ALIMENTOS DE CÁDIZ

BANCO ALIMENTOS DE 
CARTAGENA

BANCO ALIMENTOS DE GRANADA

BANCO ALIMENTOS DE HUELVA

BANCO ALIMENTOS DE JAEN

BANCO ALIMENTOS DE LA RIOJA

BANCO ALIMENTOS DE MURCIA

BANCO ALIMENTOS DE 
PAMPLONA

BANCO ALIMENTOS DE SEGOVIA

BANCO ALIMENTOS DE 
TARRAGONA

BANCO ALIMENTOS DE VALENCIA

BANCO ALIMENTOS DE 
VALLADOLID

BANCO ALIMENTOS DE VIZCAYA

BANCO DE ALBACETE

BANCO DE ALIMENTOS DE 
CORDOBA

BANCO DE ALIMENTOS DE 
SEVILLA

BANCO DE ALIMENTOS DE 
VITORIA

BANCO DE ALIMENTOS DEL 
CAMPO DE GIBRALTAR

BANCO DE ALIMENTOS SAN 
SEBASTIAN

BANCO DE MADRID

BANCOSOL ANTEQUERA

BETEL DONANTE

BUENAS NUEVAS

CAFÉS CASTELL

CAFÉS SANTA CRISTINA

CAMPAÑA PARTICIPACION 
CARREFOUR

CAMPAÑA PARTICIPACION 
EROSKI

CAMPOFRÍO

CARITAS VIRGEN DEL CARMEN 
- DONANTE

CARLOS ROSA PACHECO

CÁRNICAS FLORISTÁN

CARNICAS TELLO S.A

CARREFOUR - Rincon de la 
Victoria

CARREFOUR ALAMEDA

CARREFOUR ESTEPONA

CARREFOUR LOS PATIOS

CARREFOUR ROSALEDA

CARREFOUR TORREMOLINOS

CENTRAL LECHERA ASTURIANA

CHARTER- PORTADA ALTA

CIRIACO MÁRQUEZ S.L.

CITRÍCOS LOS COINOS

CÍTRICOS MUÑOZ

CIUDAD DE LOS NIÑOS-DONANTE

COALIMENT

COBARJA - REGATAS JABEGAS

COCA COLA

COFARAN

COFRADIA CRISTO DE LA BUENA 
MUERTE

COFRADIA CRUCIFIXION

COFRADIA DE LA SALUD

COFRADIA DE LA SANTA CENA

COFRADIA DEL CRISTO DE LA 
SANGRE

COFRADIA DEL HUERTO DE LOS 
OLIVOS

COFRADIA DEL MONTE CALVARIO

COFRADIA DOLORES DE SAN 
JUAN

COFRADIA DOLORES DEL PUENTE

COFRADIA EL ROCIO

COFRADIA LA PALOMA

COFRADIA MARIA STMA DE LAS 
PENAS

COFRADIA NTRA SRA DE LA 
ESPERANZA

COFRADIA NTRO PADRE JESUS DE 
LA MISERICORDIA

COFRADIA NTRO PADRE JESUS 
DEL RESCATE

COFRADIA NTRº PADRE JESUS EL 
RICO

COFRADIA NUEVA ESPERANZA

COFRADIA SALUTACION

COFRADIA STO TRASLADO Y NTRA 
SRA.SOLEDAD

COLECTA C.P. BRAILLER

COLECTA C.P. CHRISTIAN 
ANDERSSEN

COLECTA C.P. CIUDAD DE 
POPAYAN

COLECTA C.P. CRISTO DE MENA

COLECTA C.P. DOCTOR FLEMING

COLECTA C.P. DOMINGO LOZANO

COLECTA C.P. FELIX REVELLO DE 
TORO

COLECTA C.P. GINES DE LOS RIOS

COLECTA C.P. LA MATA

COLECTA C.P. MORENO VILLA

COLECTA C.P. PADRE JACOBO

COLECTA C.P. SAN JOSE DE 
CALASANZ

COLECTA CARREFOUR - R. 
VICTORIA

COLECTA CARREFOUR ALAMEDA

COLECTA CARREFOUR LOS PATIOS

COLECTA CARREFOUR ROSALEDA

COLECTA COFARÁN

COLECTA COLEGIO ANGELES 
CUSTODIOS

COLECTA COLEGIO DIVINO 
MAESTRO

COLECTA COLEGIO EL LIMONAR

COLECTA COLEGIO EL ROMERAL

COLECTA COLEGIO HNAS 
TRINITARIAS

COLECTA COLEGIO LA COLINA

COLECTA COLEGIO LA GOLETA

COLECTA COLEGIO LEON XIII

COLECTA COLEGIO LICEO 
FRANCES

COLECTA COLEGIO LOS 
MANANTIALES

COLECTA COLEGIO LOS OLIVOS

COLECTA COLEGIO SALESIANOS

COLECTA COLEGIO SAN 
BARTOLOME

COLECTA COLEGIO SAN 
ESTANISLAO

COLECTA COLEGIO SAN IGNACIO

COLECTA COLEGIO SAN JOSE DE 
LA MONTAÑA

COLECTA COLEGIO SAN LUIS 
GONZAGA

COLECTA COLEGIO SAN PABLO

COLECTA COLEGIO SIERRA 
BLANCA

COLECTA COLEGIO STA ROSA DE 
LIMA

COLECTA EROSKI FUENGIROLA

COLECTA EROSKI MÁLAGA

COLECTA EROSKI VÉLEZ

COLECTA FACULTAD DE MEDICINA

COLECTA FACULTAD FILOSOFÍA

COLECTA I.E.S. BEN GABIROL

COLECTA I.E.S. CHRISTINE 
PICASSO

COLECTA I.E.S. JUAN RAMON 
JIMENEZ

COLECTA I.E.S. MIGUEL ROMERO 
ESTEO

COLECTA I.E.S. PTA DE LA 
AXARQUIA

COLECTA I.E.S. SAGRADO 
CORAZON

COLECTA I.E.S. SALVADOR RUEDA

COLECTA PASTORAL 
UNIVERSITARIA

COLECTA SAFA

COLEGIO LAS ESCLAVAS

COLEGIO MADRE ASUNCION

COMERCIAL BLAUFRUIT S.L.

COMERCIAL C.B.G

COMERCIAL ERNESTO SERRANO

COMERCIAL GARCIA MORENO

COMERCIAL ROMERO

COMERCIAL TORREMOLINOS

CONFITERIA LA PURISIMA

CONGELADOS AURELIO

CONGELADOS GASPAR

CONSERVAS NAPAL

CONSERVAS UBAGO

CONSUM

COOP. AGR. SAN ISIDRO

COOPEGO

COVIRAN VÉELEZ

CRUZ ROJA

CRUZCAMPO

D H L

DANONE

DANZAS

DECOMISO HACIENDA

DELEGACIÓN DE AGRICULTURA 
Y PESCA

DHUL

DÍA ANTEQUERA

DIMAROSA

DISBESA

DISFRUMER

DISFRUSUR

DISTRIB. HIJOS RIVERA S.L

DONANTE ANÓNIMO
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Nombre

DULCES ANGULO

DULCES EL MESIAS

DULCES SAN JERONIMO

EDALSAL

EDULL

EL RINCONCILLO (CÁRTAMA)

EMAUS TORREMOLINOS

EROSKI - FUENGIROLA

EROSKI ANTEQUERA

EROSKI MÁLAGA

EROSKI VÉLEZ

EUREST S.A.

EUROCON

EUROPAX ALFASUR S.L

EUROPEAN SUPPLIES S.L

Existencias iniciales Trevénez

F. Y V. DEL MEDITERRÁNEO

FAMADESA

FARGGI

FEGA

FERNÁNDEZ LUCENA S.L.

FERRERO IBÉRICA, S.A.

FINCA GRANADO

FLORENCIO CABELLO

FRANCISCO ASTORGA

FRANCISCO RUBIO SÁNCHEZ

FRANCISCO RUIZ

FREIREMAR

FRIGORIFICOS DELFÍN

FRIGORÍFICOS IGLÚ

FRIGORÍFICOS MARIAN

FRIT RAVICH

FRUCASUR S.A.

FRUGASER

FRUTAS CÁRTAMA

FRUTAS FLORIDO

FRUTAS GARCÍA PLAZA

FRUTAS LA COSTA

FRUTAS R.H . S.L.

FRUTAS RAFAEL Y SERGIO S.L.

FRUTAS TROT VÉLEZ

FRUTAS YAGÜE

FUNDACIÓN BANCO DE 
ALIMENTOS

GALLETAS SIRO S.A

GARCÍA GARRIDO

GERMAN BARCELO

GRANJA SAN EUGENIO

HERMAGASA

HERMANOS BENITEZ

HERMANOS BUENO MUÑOZ, S.L.

HIBERNIAMAR

HIJANO BANDERA

HIJOS DE JUAN PUJANTE

HILEDUR

HIPER BOLSA

HIPERCOR MÁLAGA

HNOS. PÉREZ DE GUZMÁN

HOTELSA

HUFAME

ICE CREAM FACTORY

IGLESIA BUENA NUEVA

INFORGORO

INGERECO

INSTITUTO ESPAÑOL 
OCEANOGRÁFICO

INSTITUTO ROSALEDA

JAIME ESTÉVEZ

JESUS NUEVA VIDA - DONANTE

JIMATO

JIMÉNEZ ORTEGA

JOAQUÍN ESCAMEZ

JORGE A. SAMOS FERNÁNDEZ

JOSÉ DEL CID CAZORLA

JOSÉ OJEDA E HIJOS, S.L.

JOSÉ SÁNCHEZ ALBA

JUAN ANTONIO MORENO 
MORENO

JUAN BARRERA (HIELO)

JUAN CARO

JUAN DE DIOS GRANDE

JUAN GARCIA ALARCON

JUAN M. MORENO

JUAN ROMERO GUERRERO

JULIÁN FUENTES

JULIO LÓPEZ

JULOMAR, S.L.

KAREM (DONANTE)

KELLOGG´S

KERNEL EXPORT

KIKITO

KRAFT

L I D L (ARROYO DE LA MIEL)

L I D L (Camino de San Rafael)

L I D L (Cerca de Carrefour los 
Patios)

L I D L (FUENGIROLAL)

L I D L (OLLETAS)

L I D L (Poligono Alameda-El Viso)

L I D L CALLE HILERA

L I D L SOSTOA

LA CANASTA

LA PURÍSIMA

LA ROYAL

LA VEGA

LACTOSUR

LECHE ASTURIANA

LECHE PASCUAL

LECHE PULEVA

LECHE RAM

LOPEZ Y DOBLAS

LÓPEZ CARRILLO

M REPRESENTACIONES 2010

MAKRO

MANTEQUERÍAS ARIAS, S.A.

MANTEQUERÍAS ARIAS, S.A.

MANUEL BAREA, S.A.

MANUEL BERLANGA

MAR DE ALTURA

MARE NOSTRUM

MASKOMO S.L

MASSIMILIANO MARSALA

MENSAJEROS DE LA PAZ 
(DONANTE)

MERCAPLACA

MERCAVENTAS S.L.

MIGNAFRUT S.L.

MIGUEL MEDINA S.L.

MORENO SÁNCHEZ

MUÑOZ PAREJA

NARA

NAZARENAS HIELO

NESTLE, S.A.

NUEVA FRONTERA

OBRADOR COMERCIAL CUESTA

OCEAN MERCADO s.l.

ORIENTAL DISTRIBUCION

OSBORNE

OTELSA

PALACIOS DE FERIAS Y 
CONGRESOS

PALMAFRÍO

PAN RICO

PANADERIA SERGIO

PARROQUIA FRIGILIANA-MARO

PARTIDO COMUNISTA DE 
ANDALUCIA

PASTAS GALLO

PATATAS ALCALDE

PATATAS ALEJANDRO E HIJOS

PATATAS INFANTE

PATATAS MARINERO

PÉREZ CABRILLANAS S.L.

PÉREZ CHOUBIKI S.L.

PERYMUZ

PESCADOS COSTA DEL SOL, S.L.

PESCADOS DENSE

PESCADOS EUROSUR, S.L.

PESCADOS MAR DEL SOL

PESCADOS MARY

PESCADOS MONTALBÁN, S.L.

PESCADOS MORILLO S.L.

PINCHOMANÍA

PIQUE MAR

POSTRES MONTERO

PRODUCTOS MATA

PUNTO CASH

RAHEVASA

RAMON GUERRERO

REDELSUR-MALAGA

REFRESCOS ENVASADOS DEL SUR

REMAR

RETO (DONANTE)

ROJIBAR, S.L.

ROMERO GUERRERO

SAGRADO CORAZON-DONANTE

SALVADOR J. ENCINAS RUIZ

SALVY DONANTE

SAT 2803 TROPS

SATUAGAM

SERGIO BAENA

SERGIO MONTEALEGRE

SERINDAL

SERODY`S

SERODYS VELEZ

SNOWMAN

SUPERSOL

T2 TRANSPORTES

TORRES JIMENEZ

TUPERPIZ

UDAMA

UDICO - POLICÍA JUDICIAL

UVESA

VDA. DE CONEJO

VEGA MAYOR

VERDURAS LOS GRANAÍNOS S.L.

VIRGEN DE VALVANUZ

VITAFREST

YEBRA LUENGO

ZANAHORIAS LEONARDO
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10.3 Presupuestos 2007

54

INGRESOS PREVISTOS DE MANTENI-
MIENTO DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
E INVERSIÓN. AÑO 2007.

GASTOS PREVISTOS DE MANTENIMIENTO 
DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL E INVERSIÓN. 
AÑO 2.007.

Avance de lo ejecutado

GASTOS E INVERSIONES (€) 428.883,60

DEUDAS A LARGO PLAZO 3.000,00

OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 20.000,00

INMOVILIZACIONES MATERIALES 229.283,60

COMPRAS 9.000,00

SERVICIOS EXTERIORES 67.500,00

TRIBUTOS 3.500,00

GASTOS DE PERSONAL 91.000,00

OTROS GASTOS DE GESTIÓN 600,00

GASTOS FINANCIEROS 5.000,00

INGRESOS  (€) 428.883,60

SUBVENCIONES PARA INVERSIÓN 229.000,00

SUBVENCIONES PARA MANTENIMIENTO 77.383,60

SUBVENCIÓN PARA FORMACIÓN 4.500,00

INGRESO POR VENTA DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA 18.000,00

SOCIOS 20.000,00

DONATIVOS 15.000,00

ASOCIACIONES BENEFICIARIAS 45.000,00

CRÉDITO BANCARIO CAJA MADRID 20.000,00

PRESUPUESTO   BANCOSOL   AL IMENTOS   AÑO  2007



10 Anexos 

55



56

10 Anexos



CAJA RURAL DE ALMERIA Y MALAGA




